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ASAMBLEA NACIONAL

El Presidente de la República de Nicaragua

A sus habitantes, Sabed:

Que,
LA ASAMBLEA NACIONAL

Ha ordenado la siguiente:

LEY N°. 815

CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO
Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE NICARAGUA

LIBRO PRIMERO
DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES, PRINCIPIOS Y

ÓRGANOS JURISDICCIONALES

Capítulo I
De los principios

Artículo 1 Orden público
El presente Código es de orden público, y contiene los principios
y procedimientos del juicio del trabajo y de la seguridad social,
regulando así mismo las formas y modalidades de ejecutar las
sentencias en este ámbito jurisdiccional.

Art. 2 Principios
El proceso judicial laboral y de la seguridad social es oral,
concentrado, público, con inmediación y celeridad, y además
estará fundamentado en los siguientes principios:

a.Oralidad: Entendida como el uso prevalente de la comunicación
verbal para las actuaciones y diligencias esenciales del proceso,
con excepción de las señaladas en esta Ley. Todo sin perjuicio del
registro y conservación de las actuaciones a través de los medios
técnicos apropiados para ello, para producir fe procesal;

b.Concentración: Referida al interés de aglutinar todos los actos
procesales en la audiencia de juicio;

c.Inmediación: Que implica la presencia obligatoria y la
participación directa de la autoridad judicial en los actos y
audiencias;

d.Celeridad: Orientada a la economía procesal y a la rapidez en
las actuaciones y resoluciones;

e.Publicidad: Referida al acceso del público a las comparecencias
y audiencias del proceso, salvo excepciones que puedan acordarse
para salvaguardar la intimidad de las personas. Las partes tendrán
libre acceso al expediente y a las actuaciones orales del proceso.
Igualmente deberán ser informados de todas las actuaciones y
diligencias ordenadas por la autoridad judicial en cada fase del
juicio;

f. Impulso de oficio: Deber de la autoridad judicial de tramitar y
dar a las actuaciones procesales el curso que corresponda sin que
se produzca paralización del proceso;

g. Gratuidad: Consistente en que todas las actuaciones, trámites
o diligencias del juicio, serán sin costo alguno;

h.Norma más beneficiosa: En caso de conflicto o duda sobre la
aplicación o interpretación de las normas del trabajo legales,
convencionales o reglamentarias, prevalecerá la disposición más
favorable al trabajador;

i.Ultrapetitividad: Que implica reconocer derechos que resultaren
demostrados o probados en juicio, aún cuando no hayan sido
invocados en la demanda;

j.Lealtad y buena fe procesal: Tendientes a evitar prácticas
desleales y dilatorias;

k.Primacía de la realidad: Que implica el compromiso de la
autoridad judicial en la búsqueda de la verdad material; y

l.Carácter inquisitivo del derecho procesal y de dirección del
proceso del trabajo: Que concede autonomía a los procedimientos
del trabajo y persigue reducir el uso y remisión a la norma adjetiva
de otros campos jurídicos.

Art. 3 Criterios de aplicación de las normas procesales
Para aplicar las normas procesales se tendrán en cuenta los
criterios conforme al siguiente orden:

a.El derecho y la doctrina procesal laboral;

b.La jurisprudencia del Tribunal Nacional Laboral de Apelación;
y

c.La interpretación analógica.

Art. 4 Derecho supletorio
Para lo no previsto en este Código será supletorio el Código de
Procedimiento Civil de la República de Nicaragua en lo que no
contradiga la letra, los principios y el espíritu de este código.

Art. 5 Supremacía de la prejudicialidad laboral
1. Para efectos de los artículos 315, 316 y 317 de la Ley No. 641,
Código Penal, será necesaria la existencia de sentencia laboral
firme que determine o pueda dar lugar al supuesto penal.

2. Los casos penales iniciados al momento en que se tramite una
demanda laboral deberán suspenderse hasta que se produzca
sentencia firme en lo laboral.

Capítulo II
De la jurisdicción

Art. 6 Órganos jurisdiccionales
1. Son órganos jurisdiccionales laborales:

a.El Tribunal Nacional Laboral de Apelación; y
b.Los Juzgados del Trabajo y de la Seguridad Social.

2.Estos órganos serán atendidos por jueces, juezas, magistrados
o magistradas especializados en Derecho del Trabajo y de la
Seguridad Social, seleccionados en base a sus méritos y
conocimientos por concurso público, entre otros requisitos, de
acuerdo a lo establecido en la Ley No. 260, “Ley Orgánica del Poder
Judicial de la República de Nicaragua”, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial No. 137 del 23 de julio de 1998 y en la Ley No. 501,
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“Ley de Carrera Judicial”, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 9, 10 y 11 del 13, 14 y 17 de enero de 2005.

Art. 7 Jurisdicción especializada y distribución territorial
1. Los órganos jurisdiccionales laborales y de la seguridad social
como jurisdicción especializada conocerán de las pretensiones que
se promuevan respecto del Derecho del Trabajo y de la Seguridad
Social; y

2. La Corte Suprema de Justicia, creará y organizará la distribución
territorial de los órganos jurisdiccionales laborales y de la seguridad
socia l en atención al requerimien to de sus servic ios y
funcionamiento, proveyéndolos conforme a lo regulado en la Ley
No. 501 “Ley de Carrera Judicial”.

Capítulo III
De la competencia

Art. 8 Competencia improrrogable e irrenunciable
La competencia laboral y de la seguridad social es improrrogable
e irrenunciable.

Art. 9 Por razón de la materia
La autoridad judicial del Trabajo y de la Seguridad Social conocerá,
en primera instancia:

a.De los conflictos individuales y colectivos de carácter jurídico
que surjan entre empleadores y trabajadores, incluyendo los
servidores de la administración pública, derivados de la aplicación
de la legislación laboral y administrativa. También serán
competentes en los conflictos entre sociedades cooperativas y sus
socios trabajadores por su condición de tales;

b.De las pretensiones en materia de Seguridad Social, tanto en
relación a prestaciones como a la afiliación, inscripción, recaudación
y cotización;

c.De la tutela de los principios y derechos fundamentales en el
trabajo, libertad y organización sindical, fuero sindical y los
derechos de los trabajadores asalariados protegidos por leyes y
fueros especiales, así como el derecho al reintegro, garantizando
la protección de los derechos laborales de las mujeres trabajadoras,
de conformidad a las leyes laborales vigentes e instrumentos
internacionales ratificados por la República de Nicaragua en
materia laboral; y

d.De la impugnación de las multas impuestas por el Ministerio del
Trabajo y reparos efectuados por el Instituto Nicaragüense de
Seguridad Social.

Art. 10 Por razón de la cuantía
Las autoridades judiciales del Trabajo y de la Seguridad Social,
conocerán de toda demanda laboral y de seguridad social,
independientemente de la cuantía, de conformidad con los términos
establecidos en la Ley No. 260, “Ley Orgánica del Poder Judicial
de la República de Nicaragua”.

Art. 11 Por razón del territorio
Es autoridad judicial competente para el conocimiento de las
acciones jurídicas derivadas del contrato o relación de trabajo o de
la materia de seguridad social:

a. El del lugar de la celebración del contrato o el de la ejecución del
trabajo o del domicilio del demandado a elección del demandante;

b. El del domicilio del demandante, cuando se traten de acciones
derivadas de la materia seguridad social; y

c. En el caso de contratos de trabajo celebrados en Nicaragua para
ejecutarse en el extranjero, el domicilio será el nicaragüense.

Art. 12 De la competencia funcional de los Juzgados
Laborales y de la Seguridad Social
La autoridad judicial que tenga competencia para conocer del
litigio, la tendrá también para resolver sobre sus incidencias, para
llevar a efecto los autos que dictare, y para la ejecución de la
sentencia o convenios y transacciones que aprobare.

Art. 13 De la competencia funcional del Tribunal Nacional
Laboral de Apelación
El Tribunal Nacional Laboral de Apelación conocerá en apelación
contra las resoluciones que dicten los Juzgados del Trabajo y de
la Seguridad Social. También conocerá de los conflictos de
competencia que surjan entre los Juzgados del Trabajo y de la
Seguridad Social de distintas circunscripciones.

Capítulo IV
De las reglas relativas a la falta de competencia

Art. 14 Declarada de oficio
La falta de competencia se declarará por la autoridad judicial de
oficio tan pronto como la advierta, oyendo a las partes por escrito
en plazo de tres días, en cualquier estado o fase del proceso
anterior a la audiencia de juicio o con posterioridad a ésta, en la
sentencia. Contra la resolución en que se aprecie cabe recurso de
apelación en ambos efectos.

Art. 15 Excepción opuesta en audiencia de juicio
Las partes también podrán alegar la falta de competencia del
juzgado a través de la correspondiente excepción que se ventilará
en la audiencia de juicio y será resuelta en la sentencia definitiva.
De estimarse la excepción se desestimará la demanda dejando a
salvo el derecho del demandante de acudir a la vía correspondiente.

Art. 16 Inhibitoria o declinatoria
En los juicios laborales y de la seguridad social no tendrá cabida
el planteamiento de inhibitoria o declinatoria.

TÍTULO II
DE LA LEGITIMACIÓN Y CAPACIDAD PROCESAL

Capítulo I
De la legitimación procesal

Art. 17 Legitimación
Tienen capacidad para ser parte en el proceso:

a. Las personas naturales que tengan el libre ejercicio de sus
derechos ya sea en su carácter de empleadores o de trabajadores;

b.Las personas jurídicas y organizaciones sindicales;

c.La administración del Estado y los entes descentralizados; y

d.Las asociaciones o comités y las comunidades de bienes.

Capítulo II
De la capacidad procesal
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Art. 18 Capacidad procesal
Tienen capacidad procesal:

a.Las personas trabajadoras adolescentes y los civilmente incapaces
tienen capacidad procesal para ejercer los derechos y acciones
derivados de la legislación laboral y de seguridad social a través de
quien legalmente les represente;

b.En ausencia de la persona a quien corresponda la representación
o la asistencia del civilmente incapaz, la autoridad judicial nombrará
un guardador ad litem que lo represente;

c.Por las personas jurídicas y organizaciones sindicales
comparecerán aquellos que legalmente las representen de
conformidad con su escritura de constitución, sus estatutos y la
Ley;

d.Por la administración del Estado, a excepción de los entes
descentralizados administrativamente que gozan de personería
jurídica, comparecerá el Procurador General de la República, o a
quien delegue o nombre; y

e.Las asociaciones o comités, cuando no tengan personalidad
jurídica, comparecerán representadas por sus presidentes,
directores o personas que públicamente actúen en nombre de ellas.
Por las comunidades de bienes comparecerá cualquiera de sus
integrantes.

Art. 19 Representación
Tienen representación:

a.Las partes pueden comparecer y gestionar personalmente o por
representante que haya nombrado ante fedatario público o
designado en la misma demanda con la aceptación mediante su
firma del representante nombrado, o mediante comparecencia
posterior en el mismo procedimientol

b.Será preceptiva la representación cuando concurran dos o más
d eman dan tes acu mulad amente . En es to s caso s , sa lvo
nombramiento expreso, la representación la ostentará el asesor,
asesora, procurador o procuradora que firme la demanda o
alternativamente quien figure como primer demandante; y

c.Los sindicatos están legitimados para actuar en representación
de los intereses colectivos de los trabajadores, además de los
intereses que le son propios como organización.

Art. 20 Intervención de asesores
En los procesos del trabajo y de la seguridad social no se precisa
la intervención de abogado o abogada. Sin embargo, si las partes
se hicieran representar y asesorar podrán actuar como tales, con
plena intervención de Ley:

a.Los abogados y abogadas en ejercicio;

b.Los dirigentes de organizaciones sindicales, a las que pertenezcan
los trabajadores y las trabajadoras para la defensa de sus intereses
individuales o plurales;

c.Los procuradores y procuradoras laborales; y

d.Los o las estudiantes de derecho que hayan aprobado los cursos
correspondientes a derecho del trabajo y seguridad social y en todo
caso autorizados por la respectiva Facultad de Derecho y bajo su
dirección y control.

TITULO III
DE LOS PLAZOS, TÉRMINOS Y NOTIFICACIONES

Capítulo I
De los plazos y términos

Art. 21 Deber de indicar su duración
La autoridad judicial deberá expresar en sus resoluciones la duración
de los plazos y términos, los cuales deben ajustarse a lo preceptuado
en la presente Ley. Los plazos son preclusivos e improrrogables,
pudiendo no obstante interrumpirse y también suspenderse los
términos en caso de fuerza mayor que impida cumplirlos,
reanudándose su cómputo en el momento en que hubiese cesado
la causa.

Art. 22 Fijación de fechas de audiencias en el mismo acto de
su suspensión
La autoridad judicial, fijará inmediatamente las fechas de las
audiencias en el mismo acto de su suspensión, cuando estando
señaladas no pudieron realizarse por imposibilidad material.

Art. 23 Modo de computar los plazos
Los plazos serán siempre de días hábiles, los cuales deberán de
comenzar a contarse a partir del día siguiente de su notificación y
concluirán al finalizar el último día del plazo otorgado.

Art. 24 Término de la distancia
El término de la distancia será fijado por la autoridad judicial
atendiendo a la mayor o menor facilidad de las comunicaciones,
pero no será mayor de diez días, excepto en caso fortuito o de
fuerza mayor, en que podrá prorrogarlo por un período no mayor
de cinco días.

Art. 25 Habilitación de días y horas inhábiles
La habilitación de días y horas inhábiles procede:

a.Cuando el caso lo requiera, los tribunales laborales y de la
seguridad social actuarán en días y horas inhábiles habilitando el
tiempo necesario en la resolución correspondiente, previa
notificación a las partes con al menos un día de anticipación; y

b.Las audiencias del juicio no podrán suspenderse una vez iniciadas,
salvo por caso fortuito o fuerza mayor, debiendo señalarse nueva
fecha para su celebración.

Capítulo II
De las notificaciones

Art. 26 Concepto, forma y término de las notificaciones
1.La notificación es el acto de hacer saber a una persona algún acto
o resolución judicial;

2.La notificación se hará mediante entrega de cédula o copia del
acto procesal, acompañando los escritos y documentos de que se
trate;

3.La primera notificación a los litigantes se hará a su domicilio
personal o social, oficina o centro de trabajo, o en el de su
representante legal que se haya señalado en la demanda, dentro de
los tres días siguientes de presentada. Si se le notificara en su
domicilio personal no estando presente, se le dejará la copia de la
cédula con cualquier persona que allí residiere, siempre que fuere
mayor de dieciséis años de edad, y en su defecto al vecino más
próximo que fuere habido;
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4.Si la notificación fuera al trabajador o la trabajadora, la entrega
de la cédula y demás documentos, cuando fuere hecha en el lugar
de trabajo, sólo podrá hacerse personalmente;

5.El encargado de practicar la diligencia deberá hacer constar en el
expediente la forma en que se llevó a cabo la primera notificación,
expresando además el lugar en que la verificó, nombre y número
de cédula de identidad de quien la recibe con indicación de la fecha
y hora. Así mismo hará constar si la persona a notificar se
encontraba en el lugar de su domicilio;

6.Si las partes en su primer escrito o comparecencia no señalaren
domicilio o dirección conocida en la ciudad para oír notificaciones,
la primera notificación se realizará por medio de la tabla de avisos
y las posteriores por el transcurso del término de veinticuatro
horas de dictada la providencia, auto o resolución;

7.También podrá practicarse, previo acuerdo de la parte, la
notificación por correo certificado, electrónico con acuse de
recibido o por cualquier otro medio siempre que quede constancia
fehaciente del acto; y

8.Son nulas las notificaciones que no se practicaren con arreglo a
lo dispuesto en esta ley.

TÍTULO IV
DE LAS AUDIENCIAS, CUESTIONES INCIDENTALES

Y MEDIDAS CAUTELARES

Capítulo I
De las audiencias

Art. 27 Definición
La audiencia es la comparecencia de las partes ante el titular o la
titular del órgano judicial, quién deberá acordarla en su caso y
presidirla. La audiencia tiene carácter público y su contenido y
formalidades dependerán de los cometidos para la que ha sido
convocada, en los casos previstos en esta Ley. Será nula la
audiencia en que la autoridad judicial no haya estado presente.

Art. 28 Alcance
En la audiencia, la autoridad judicial conocerá y resolverá en forma
inmediata y concentrada lo que tenga a bien de las actuaciones que
correspondan según su naturaleza, en consonancia con la Ley.

Art. 29 Suspensión justificada
La audiencia una vez convocada únicamente podrá suspenderse a
petición de ambas partes o por motivos justificados acreditados
a juicio del órgano judicial. En el caso que se suspendiere, la
autoridad judicial citará en el mismo acto a las partes para que
tenga lugar, dentro del plazo máximo de diez días.

Art. 30 Función del secretario judicial
El secretario o la secretaria judicial, será el funcionario o funcionaria
responsable de hacer constar de manera somera en las actas de las
audiencias los hechos acaecidos en ellas, bajo la conducción de la
autoridad judicial de la causa, debiendo registrarse en soporte
electrónico apto para la grabación y reproducción del sonido o
sonido e imagen. El secretario o la secretaria deberá firmar junto
con todos los intervinientes y el Juez o la Jueza titular del órgano
judicial ante cuya autoridad se realizan, las actas correspondientes
a las audiencias o referidas a su grabación.

Capítulo II

De las cuestiones incidentales

Art. 31 Concepto de incidente y forma de tramitarse
1. Se entiende por incidente la tramitación de toda cuestión que
siendo distinta al objeto principal del proceso, guarde relación con
el mismo y precise la práctica de prueba.

2. Deberá ser propuesto a más tardar al siguiente día hábil de que
el hecho llegue a conocimiento de la parte que lo proponga y se
tramitará en cuerda separada.

3. Cuando sea promovido con anterioridad a la audiencia de juicio,
su resolución se producirá concentradamente junto con la cuestión
principal en la sentencia, con las excepciones establecidas en esta
Ley.

Art. 32 Obligación de fundamentar y presentación de prueba
documental
Todo incidente se promoverá mediante escri to , con las
fundamentaciones jurídicas correspondientes y la presentación de
las pruebas documentales que se estimen necesarias. Si las pruebas
son de otra naturaleza, deberán igualmente proponerse en el
escrito de promoción del incidente.

Art. 33 Admisión y denegación
La autoridad judicial, en el término de tres días hábiles denegará
o admitirá mediante auto el trámite de la cuestión incidental así
como los requerimientos y citaciones de prueba propuestos,
procediendo a señalar fecha de audiencia en plazo no superior a
diez días, en la que las partes podrán alegar lo que a su derecho
convenga así como la práctica de los medios de prueba que sean
propuestos en ese acto, previa declaración de su pertinencia o
utilidad, y efectuar las conclusiones para su valoración. En todo
caso, la autoridad judicial deberá adoptar las medidas apropiadas
para darle trámite expedito y así evitar que los incidentes
desnaturalicen el proceso principal.

Art. 34 Desarrollo
En la celebración de la audiencia, se recibirán las pruebas propuestas
que hayan sido admitidas por la autoridad judicial, el que sin más
trámite dictará la resolución que corresponda dentro de los cinco
días siguientes al de la celebración de la audiencia. Esta resolución
podrá apelarse con la sentencia definitiva.

Art. 35 Rechazo sin recurso
El incidente que no esté debidamente fundamentado será rechazado
de inmediato sin ulterior recurso.

Capítulo III
De las medidas cautelares y del embargo preventivo

Art. 36 Procedencia del embargo preventivo
A petición del demandante, antes de iniciarse el proceso o en
cualquier estado del mismo, la autoridad judicial del Trabajo y de
la Seguridad Social, podrá decretar antes de dictarse sentencia el
embargo preventivo de bienes, en cuantía suficiente para garantizar
la ejecución de la sentencia. En estos casos se deberán cumplir los
requisitos y el procedimiento establecido en el Código de
Procedimiento Civil.

Art. 37 Medidas cautelares antes del proceso
Si las medidas cautelares se solicitan antes de iniciarse el proceso,
la demanda deberá ser presentada dentro de los diez días hábiles
siguientes. Vencido dicho plazo si no la presentare, la autoridad
judicial procederá de oficio al levantamiento de la medida e
impondrá al solicitante el pago de los gastos, daños y perjuicios
causados.
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Art. 38 Casos especiales de embargo preventivo dentro del
proceso
1. Cuando la autoridad judicial del trabajo, previa denuncia de la
parte demandante y una vez que se ha iniciado el proceso judicial
compruebe por vía incidental con audiencia de la parte demandada,
que esta ha realizado o está realizando la desviación, traspaso,
venta simulada o cualquier otra acción que conduzca a evadir los
activos, bienes y valores afectos al negocio o centro de trabajo,
fuera del alcance de una acción de ejecución judicial en el caso de
que la sentencia pudiere favorecer al demandante, podrá ordenar
sin necesidad de fianza, el embargo preventivo de bienes y activos
del demandado para salvaguardar las resultas del caso. También
podrá acordar esta medida en el caso de fallecimiento del empleador
o empleadora, o por cualquier otra causa que modifique su situación
jurídica.

2. Para tal efecto el solicitante deberá precisar la cuantía o monto
a embargar y presentar los datos, argumentos o justificaciones
documentales que conduzcan a fundar un juicio provisional e
indiciario del hecho alegado como causa. En defecto de justificación
documental, el solicitante podrá ofrecer otros medios de prueba a
practicar mediante comparecencia en el plazo de un día.

3. Presentada la solicitud, la autoridad judicial resolverá en el
término de un día, y de admitirla, librará el mandamiento de
embargo correspondiente que se mantendrá hasta que sea dictada
la sentencia. Si el fallo es condenatorio, las medidas adoptadas en
el embargo preventivo se mantendrán hasta que se acredite el
cumplimiento de la sentencia.

Art. 39 Presunción en caso de evasión de activos
En el mismo mandamiento de embargo preventivo, la autoridad
judicial ordenará al empleador responsable de las conductas
descritas en la disposición anterior, el cese inmediato de las
mismas y de persistir en ellas, se presumirán como ciertos los
hechos alegados por la parte actora en su demanda y sin más
trámite dictará sentencia a su favor.

Art. 40 Garantía de patrimonio
Las medidas cautelares no afectarán bajo ninguna circunstancia el
ejercicio del derecho de propiedad del empleador o empleadora
sobre su patrimonio.

Art. 41 Oposición a las medidas cautelares
La persona demandada podrá formular oposición a la medida
cautelar en el plazo de diez días, contados desde que tenga
conocimiento de la misma, de cuyo escrito se dará traslado a la
parte demandante para su tramitación como incidente en cuerda
separada, con señalamiento de la fecha de celebración de la
audiencia.

Art. 42 Inadmisión de recurso o remedios
La resolución que se dicte sobre la oposición, no admitirá recurso
ni remedio alguno.

Art. 43 Sustitución de medida cautelar
En el caso de demanda dineraria y después de practicada la medida
cautelar, si el empleador o empleadora ofrece hipoteca, prenda,
fianza, o depósito suficiente para garantizar el resultado del
proceso, la autoridad judicial valorará la solicitud por vía incidental
y podrá ordenar la sustitución de esa medida cautelar.

Art. 44 Requisitos, sustitución y procedimiento para medidas
cautelares

Podrá solicitarse con claridad y precisión la adopción de otras
medidas cautelares tales como prohibición, suspensión o cesación
de alguna conducta, actividad ilícita o vulneradora de derechos
fundamentales, el cumplimiento o incumplimiento de alguna
obligación jurídica en el seno del litigio principal, justificando
cumplidamente su necesidad o los daños irreparables o
excesivamente gravosos que reportaría de no acordarse. Serán de
aplicación los mismos requisitos, posibilidad de sustitución y
procedimiento regulados para el embargo preventivo.

TÍTULO V
DE LA ACUMULACIÓN DE ACCIONES Y AUTOS

Capítulo Único
De los requisitos, efectos y trámites

Art. 45 Requisitos para su admisibilidad
1. La parte actora podrá acumular en su demanda cuantas acciones
le competan contra la parte demandada, siempre que aquéllas no
sean incompatibles entre sí por excluirse mutuamente;

2. También procede la acumulación de acciones en una misma
demanda de dos o más trabajadores o trabajadoras contra un mismo
demandado o demandada, cuando se refieran a derechos y
obligaciones comunes y se funden sobre los mismos hechos;

3. Si en el mismo Juzgado se estuvieren tramitando varias demandas
interpuestas por el mismo empleador o empleadora contra
trabajadores o trabajadoras de una misma empresa, ejercitándose
en todas ellas idénticas acciones, la autoridad judicial deberá
acordar su acumulación en un único proceso; y

4. La acumulación se podrá decretar de oficio o a petición de parte
cuando se trate de distintos Juzgados de la misma circunscripción
territorial.

Art. 46 Efectos
La acumulación de autos y acciones, cuando proceda, tiene el
efecto de discutirse en un mismo proceso y de resolverse en una
sola sentencia.

Art. 47 Separación de autos
Procede la separación de autos a solicitud de parte o de oficio antes
de admitir a trámite la demanda, cuando del examen de los autos,
la autoridad judicial aprecie que existen acciones acumuladas en
una misma demanda incompatibles entre sí, salvo cuando se trate
de acciones ejercitadas de manera alternativa, para el supuesto de
que no se estimara alguna de las anteriores. Contra la resolución
de separación de autos no cabe recurso alguno.

Decretada la separación, la autoridad laboral certificará lo
conducente para seguir por juicio separado el trámite de las
demandas respectivas o remitirlas a la autoridad competente.

Art. 48 Tramitación
Pedida la acumulación o separación de autos y procesos se
mandará oír a la otra parte en el término de un día para que exponga
sobre ella. Expirado el término, con o sin respuesta y con vista de
los expedientes pedidos, el órgano jurisdiccional de previo resolverá
si procede o no la acumulación con anterioridad a la celebración de
la audiencia de juicio. Contra esta resolución no cabe recurso ni
remedio alguno.

Si los procesos estuvieren en distintos juzgados y en la misma fase
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procesal, una vez recibida la solicitud la autoridad judicial en el
término de dos días deberá comunicar al otro órgano jurisdiccional
sobre la acumulación pedida y la autoridad judicial requerida en el
término de dos días y con conocimiento de las partes, hará saber
si se estima o no la procedencia de la solicitud.

Si la autoridad judicial requerida niega la solicitud de acumulación
el Juez o la Jueza requirente continuará con la tramitación del
proceso inicial. Si se admite la acumulación remitirá las diligencias
al Juzgado requirente para su acumulación, el que otorgará un
plazo de cinco días a las partes para que se personen a efectos de
continuar el proceso. Contra la resolución que se dicte no cabe
recurso ni remedio alguno.

TÍTULO VI
DE LA RECUSACIÓN, IMPLICANCIA Y EXCUSA

DE LA AUTORIDAD JUDICIAL

Capítulo Único
De las causales y tramitación de la recusación

Art. 49 Causales
Son causales de implicancia, excusa y recusación de las autoridades
judiciales laborales y de la seguridad social, además de las
consignadas en el Código de Procedimiento Civil, las siguientes:

a. El hecho de que viva en la misma casa, con alguna de las partes;
y
b. El hecho de que exista dependencia o subordinación de alguna
de las partes.

Art. 50 Tramitación
1. En el juicio del trabajo y de la seguridad social, no será necesario
depósito alguno para ejercer el derecho de la recusación. El
incidente de implicancia o recusación solo podrá ser interpuesto
hasta tres días antes de la fecha fijada para la celebración de la
audiencia de juicio. Interpuesto el incidente de implicancia o
recusación, la autoridad judicial procederá de inmediato a separarse
del asunto razonando en su resolución si admite o niega las causas
invocadas. Seguidamente pasará las actuaciones a la autoridad
judicial suplente para su tramitación y resolución. El incidente
será resuelto por el subrogante dentro de los plazos previstos para
la resolución de incidentes en esta Ley;

Contra esta resolución no cabe recurso ni remedio alguno. Si se
admitiera la recusación, se radicarán las diligencias con el subrogante.
En caso de que se desestime la recusación se impondrán las
sanciones reguladas en la Ley No. 501 “Ley de Carrera Judicial”
y las costas correspondientes;

2. La autoridad judicial que se considere comprometida en una
determinada causa de implicancia o recusación deberá excusarse en
la primera actuación que haga en el proceso o inmediatamente
después de tener conocimiento del hecho cuando se trate de causas
sobrevenidas con anterioridad a la audiencia de juicio; y

3. Es nula toda actuación judicial posterior a la interposición del
incidente de implicancia, recusación o excusa.

TÍTULO VII
DE LA PRUEBA

Capítulo I
Disposiciones generales

Art. 51 Definición
Son medios de prueba aquellos instrumentos procesales utilizados
por las partes, para demostrar ante la autoridad judicial, los
extremos de sus pretensiones y defensa. Su realización y
presentación deberá ajustarse a lo prescrito por las normas
contenidas en este Código.

Art. 52 Hechos objetos de prueba
1. Solamente serán objeto de prueba aquellos hechos controvertidos
que guarden relación con la pretensión. No será necesario probar
los hechos públicos y notorios;

2. Cuando se trate de un despido constituirá carga probatoria del
demandado los hechos imputados como causa del mismo en la carta
de despido, no pudiendo invocarse posteriormente otros hechos.
Cuando se trate de un despido con causa justa el empleador o
empleadora deberá de previo solicitar la autorización a la Inspectoría
Departamental del Trabajo respectiva sin más trámites que lo
establecido en el Código del Trabajo; y

3. El despido verbal se presume injustificado.

Art. 53 Libre formación del convencimiento y licitud de la
prueba
1.La autoridad judicial no estará sujeta a la tasación legal de
pruebas, y por lo tanto formará libremente su convencimiento,
inspirándose en las reglas de la sana crítica de la prueba y
atendiendo a las circunstancias relevantes del litigio y a la conducta
procesal observada por las partes. Sin embargo, cuando la Ley
exija determinada solemnidad ad substantiam actus, no se podrá
admitir su prueba por otro medio.

En todo caso, en la parte motivada de la sentencia la autoridad
judicial indicará los hechos y circunstancias que causaron su
convencimiento; y

2.No deberá admitirse prueba alguna obtenida de manera ilícita;
tampoco la que haya de considerarse impertinente por no guardar
relación con lo que sea objeto del proceso; ni por inútiles, aquellas
pruebas que según reglas y criterios razonables y seguros, en
ningún caso puedan cont ribui r a esclarecer los hechos
controvertidos.

Capítulo II
De las reglas relativas a la carga de la prueba

Art. 54 Carga de la prueba
1. Corresponde al demandante la carga de probar los hechos
constitutivos o indicios de los mismos que fundamentan o delimitan
su pretensión. Incumbe al demandado la carga de probar los hechos
que impidan, excluyan o hayan extinguido la obligación que se le
reclama o la pretensión; y

2. Cuando se alegue cualquier causa de discriminación, una vez
probada la existencia de indicios de la misma, corresponderá al
demandado la carga de probar la ausencia de discriminación en las
medidas, decisión o conducta impugnada y de su razonabilidad y
proporcionalidad.

Art. 55 Admisión de la prueba
1. Si la autoridad judicial considerara dudosos unos hechos
relevantes para su decisión, estimará o desestimará la pretensión
según el mérito de lo probado; y
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2. Cuando el trabajador en la demanda haya solicitado que el
empleador exhiba documentos que por su naturaleza obran en su
poder, entre otros, el contrato escrito de trabajo, planillas o libros
de salarios, registro de horas extras, o documentos de contabilidad,
relativos al objeto del juicio, y éste no los exhiba, se darán por
probados los hechos alegados por el demandante.

Capítulo III
De los medios de prueba

Art. 56 Medios de prueba
Los medios de prueba que pueden ser admitidos por la autoridad
judicial para su presentación en la audiencia de juicio son:

a.La prueba documental;
b.La declaración de parte;
c.La prueba testifical;
d.La inspección judicial;
e.El dictamen de peritos;
f.Medios científicos, tecnológicos o electrónicos; y
g.Cualquier otro medio distinto de los anteriores que proporcione
certeza sobre hechos relevantes.

Capítulo IV
De la prueba documental

Art. 57 Definición
1. Se consideran documentos, los contratos de trabajo, instrumentos
públicos, certificaciones, planil las, colil las del Inst ituto
Nicaragüense de Seguridad Social, libros o expedientes de la
empresa o del sindicato, tarjeteros, impresos, copias, planos,
dibujos, fotografías, radiografías, recibos, sobres de pago, cheques,
contraseñas, cupones, etiquetas, telegramas, radiogramas, fax,
soportes de correo electrónico y en general, todo objeto que
proporcione información directa y cierta sobre cualquier hecho;

2. La prueba documental de que intenten valerse las partes en la
audiencia de juicio, deberá ser depositada ante el Juzgado al menos
con cinco días de anticipación a la misma para efectos de su
eventual examen previo por los litigantes, a excepción de la prueba
documental sobrevenida después de ese plazo, sin perjuicio de su
pertinencia calificada por la autoridad judicial en la audiencia. De
igual manera el empleador o empleadora deberá depositar los
documentos cuya exhibición haya sido solicitada por el trabajador
o trabajadora en su demanda, en el mismo plazo descrito en esta
disposición; y

3. La autoridad judicial incorporará al expediente los documentos
depositados por las partes para su posterior admisión y evacuación
en la audiencia de juicio.

Art. 58 Valoración prueba documental
Los documentos públicos harán prueba plena del hecho, acto o
estado de cosas que documenten; los documentos privados
reconocidos o no impugnados por la parte a la que perjudica harán
prueba plena contra ella. Las fotocopias de estos documentos
tendrán el mismo valor probatorio si la parte a quien perjudique
la misma no impugna la exactitud de la reproducción. Si la impugnare
su valor probatorio se determinará mediante cotejo con el original
si se tratare de un documento relevante y fuera posible obtenerlo
y no siendo así se determinará su valor probatorio según reglas de
la sana crítica teniendo en cuenta el resultado de las demás pruebas.

Capítulo V

De la declaración de parte

Art. 59 Convocatoria a un solo representante
Podrá ser convocado a declarar el empleador o su representante
legal que haya tenido conocimiento directo de los hechos debatidos
o el demandante. El demandado podrá igualmente solicitar la
declaración del demandante. Cada parte podrá solicitar la
convocatoria de declarar a un solo representante de su contraria.
Cuando se trate de autoridades o funcionarios públicos principales,
podrán ser convocados a rendir declaración siempre y cuando
tengan conocimiento directo de los hechos debatidos.

Art. 60 Trámite
Las preguntas deberán ser formuladas verbalmente en la audiencia,
sin admisión de pliegos, en forma concreta, clara, precisa, sin
incluir valoraciones, ni calificaciones; tampoco podrán ser
capciosas, oscuras, sugestivas, ambiguas, impertinentes o inútiles;
de igual forma, deberán ser sin intimidaciones, ni amenazas, ni
forma alguna que genere confusión en el declarante. Si hubiere
objeción sobre la formulación de una pregunta por su contenido o
por su forma, la autoridad judicial deberá pronunciarse sobre la
procedencia de la pregunta de forma inmediata antes de otorgar la
palabra al declarante.

Art. 61 No comparecencia y efectos de la declaración evasiva
1. Si el llamado a declarar como titular o representante legal, no
comparece a declarar en el plazo fijado o responde evasivamente,
la autoridad judicial de todas formas emitirá su resolución con
todas las consecuencias que de ella se derive para el no
compareciente o declarante evasivo. No será causa de nulidad
procesal la emisión de la resolución judicial independientemente
de la no comparecencia o declaración evasiva del que fue llamado
a rendir declaración de parte; y

2.La declaración hecha en el proceso por alguna de las partes, tiene
el efecto de plena prueba.

Capítulo VI
De la prueba testifical

Art. 62 Declaración de testigos
La declaración de los testigos será recibida bajo promesa de decir
verdad y con la advertencia de las consecuencias por falso
testimonio. Se prestará verbalmente y sin sujeción a interrogatorios
escritos. Las preguntas y repreguntas deberán ser formuladas de
manera sencilla y observando la forma prevista en la presente Ley,
así mismo desprovistas de formulaciones sugestivas para el testigo
quien deberá dar razón de su dicho; deben ceñirse a los hechos
objetos del debate. La autoridad judicial, podrá formular las
preguntas que considere apropiadas para establecer la verdad de
los hechos.

Art. 63 Apreciación de la declaración
Las autoridades judiciales valorarán la fuerza probatoria de las
declaraciones de los testigos conforme a las reglas de la sana
crítica, tomando en consideración su conocimiento directo de los
hechos y las circunstancias que en ellos concurran.

Capítulo VII
De la inspección judicial

Art. 64 Conveniencia o necesidad de la Inspección Judicial
1. Cuando a criterio de la autoridad judicial o a petición de parte,
sea conveniente o necesaria la inspección judicial sobre personas,
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lugares, cosas, bienes o condiciones de trabajo para el
esclarecimiento y apreciación de los hechos que hayan sido objeto
de controversia la autoridad judicial lo acordará y dispondrá su
actuación antes de la audiencia o a su conclusión; y

2.Podrán concurrir a la diligencia de inspección judicial, las partes,
y sus abogados, representantes, procuradores o auxiliares que
hubieren asistido a la audiencia de juicio y cuando el órgano judicial
lo considere conveniente, también los peritos. Las partes podrán
formular durante la inspección, las observaciones que consideren
oportunas, las cuales serán consignadas en el acta respectiva,
junto con las apreciaciones de la autoridad judicial, sin perjuicio
de formular posterior valoración en fase de conclusiones de la
audiencia de juicio o mediante ulterior escrito de alegaciones que
deberá ser presentado en término no superior a tres días.

Art. 65 Medidas para su efectividad
El órgano judicial podrá acordar cualesquiera medidas que sean
necesarias para lograr la efectividad del reconocimiento, incluida
la de ordenar la entrada en el centro de trabajo o domicilio del
demandado cuando se trate de persona natural que hubiere de
reconocerse o en el que se hallen los bienes u objetos a reconocer.

Art. 66 Examen de reconocimiento judicial
El reconocimiento judicial será examinado de acuerdo a las reglas
de la sana crítica por el juzgador que valora personalmente el
objeto del reconocimiento y que comprueba su realidad física.

Capítulo VIII
Del dictamen de peritos

Art. 67 Pertinencia del peritaje
La prueba pericial será propuesta cuando se requiera la valoración
o esclarecimiento de determinados hechos sobre los cuales se hace
necesario el conocimiento de un especialista en la materia objeto
de peri ta je, para lo cual la parte interesada propondrá
oportunamente este medio de prueba y expresará con claridad y
precisión el objeto sobre el cual recaerá el reconocimiento pericial.

Art. 68 Valoración del peritaje
La autoridad judicial valorará los dictámenes periciales según las
reglas de la sana crítica.

Capítulo IX
De los medios científicos, tecnológicos o electrónicos

Art. 69 Definición y trámite
Son medios científicos, tecnológicos o electrónicos de prueba,
entre otros: análisis hematológicos o bacteriológicos y sus copias
cuando se acompañe su interpretación; soportes videográficos,
registros dactiloscópicos y fonográficos, versiones taquigráficas
traducidas, medios de reproducción de sonido, de imagen, de
palabra, archivos informáticos y cualquier otro avance tecnológico
pertinente a criterio judicial, obtenido lícitamente. La autoridad
judicial valorará el resultado de la práctica de esta prueba según las
reglas de la sana crítica; y

La proposición y práctica de esta prueba requerirá el previo
anuncio y traslado entre las partes en calidad de aportación
anticipada, en soporte preferiblemente informático, con cinco días
de antelación al acto de audiencia de juicio.

TÍTULO VIII
DE LAS DILIGENCIAS PRELIMINARES AL PROCESO

Capítulo I
De los actos preparatorios de la demanda

Art. 70 Requisitos y procedimiento para su admisión
1. Todo proceso podrá prepararse solicitando al Juzgado que
aquél o aquellos a quienes se pretenda demandar, exhiban
documentos, planillas de pago, expediente laboral, libros o cuentas
contables, entre otros, cuyo conocimiento sea necesario para el
litigio, o sean precisos para poder determinar y cuantificar
adecuadamente la pretensión, pudiendo el solicitante auxiliarse de
experto o perito para su examen;

2. Si el Juzgado apreciare que la diligencia es adecuada a la finalidad
que el solicitante persigue y que en la solicitud concurren justa
causa e interés legítimo, accederá a lo pedido. Contra la resolución
que recaiga, que habrá de dictarse en plazo de tres días, no cabe
recurso alguno;

3. Para el interrogatorio y examen de los documentos referidos, se
citará y requerirá a los interesados para que acudan al Juzgado
dentro de los cinco días siguientes más el término de la distancia.
Lo declarado y la identificación o descripción de los documentos
exhibidos, será recogido en acta levantada al efecto por el secretario
o la secretaria judicial, de la cual se entregará testimonio a las
partes, para su eventual utilización en el litigio que pueda entablarse;

4. Si el requerido de exhibición no comparece sin causa justa,
podrán tenerse por ciertos a los efectos del juicio posterior, las
cuentas y datos que presente el solicitante; y

5.Estos actos preparatorios se sustanciarán ante el juez
competente.

Capítulo II
De la consignación

Art. 71 Trámite
1.Cuando el empleador haya realizado una consignación judicial a
favor del trabajador, la autoridad judicial del Trabajo y de la
Seguridad Social en el término de dos días lo pondrá en su
conocimiento. Si el trabajador o trabajadora se opone a la
consignación impugnando el monto o alguno de los conceptos de
la misma, la autoridad judicial a su solicitud, entregará lo consignado
como abono parcial, quedando a salvo su derecho a interponer la
demanda correspondiente; y

2.Cuando ya se hubiese iniciado un proceso judicial, la consignación
realizada se acumulará necesariamente al mismo, aún en el supuesto
de que se hubiese efectuado la consignación en otro juzgado, al cual
se requerirá a estos efectos la remisión de lo actuado. La autoridad
judicial a solicitud del trabajador o trabajadora podrá entregar lo
consignado como abono parcial y si no lo solicita, la autoridad
judicial resolverá su procedencia en la sentencia definitiva.

Capítulo III
De la conciliación administrativa y de la reclamación previa

Art. 72 Conciliación administrativa
1. Será requisito para poder acceder a la vía jurisdiccional en los
casos de menor cuantía, establecida por la Corte Suprema de
Justicia, el haber agotado el trámite conciliatorio ante la autoridad
administrativa del trabajo. En los demás casos será opcional
acudir en conciliación a la vía administrativa;
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2.En el caso de que el trámite conciliatorio administrativo no se
hubiera celebrado en el plazo de diez días de efectuada la solicitud,
se dará por agotada la conciliación administrativa y abierta la vía
jurisdiccional, lo que deberá acreditarse acompañando a la demanda
la constancia correspondiente;

3.La solicitud y la comparecencia ante la autoridad administrativa
del trabajo interrumpe el plazo de prescripción;

4.Si quien solicitó la conciliación no comparece en el día señalado
se tendrá por no intentada y así se reflejará en la correspondiente
acta. Si la incomparecencia ha sido por causa grave podrá solicitar
la fijación de nueva fecha, justificándola dentro de tercero día ante
el órgano de conciliación administrativa. La inasistencia al acto de
conciliación no interrumpe la prescripción;

5.Es obligatoria la concurrencia al acto de conciliación de la parte
a quien se reclama. Si no comparece sin justificación, se tendrá por
intentada sin efecto; pero si presentare justificación suficiente por
su inasistencia dentro del plazo a que se refiere este artículo, podrá
ser citado por segunda vez; y

6.Los acuerdos suscritos en conciliación ante el Ministerio del
Trabajo adquieren fuerza ejecutiva de tal manera que su
incumplimiento por cualquiera de las partes, puede ser denunciado
ante la autoridad judicial del Trabajo y de la Seguridad Social, quién
verificando su validez legal, ordenará su ejecución mediante el
procedimiento para la ejecución de sentencia contenido en este
Código.

Art. 73 Agotamiento de la vía administrativa y firmeza de
sus resoluciones
1. Para acceder a la vía jurisdiccional en demanda de resoluciones
administrativas en materia laboral y de la seguridad social o su
impugnación deberá haberse agotado la vía administrativa. Para
estos efectos se entenderá agotada transcurridos treinta días
hábiles desde la presentación de la reclamación o recurso
impugnatorio sin que se hubiera emitido pronunciamiento.

2. Las resoluciones que agotan la vía administrativa emitidas por
las autoridades del Ministerio del Trabajo o de la Seguridad Social,
quedarán firmes pasado el plazo de treinta días sin que las partes
hayan recurrido a la vía jurisdiccional laboral y de la Seguridad
Social, a lo Contencioso-Administrativo o al Recurso de Amparo.

LIBRO SEGUNDO
DEL JUICIO ORAL

TÍTULO I
DE LOS ACTOS PREVIOS A LA AUDIENCIA DE JUICIO

Capítulo I
De la demanda

Art. 74 Requisitos
1. El juicio se inicia por la demanda que deberá ser presentada ante
el juzgado competente, debiendo contener al menos los siguientes
requisitos:

a. El nombre y apellido del demandante, número de cédula de
identidad o datos de identidad y designación del domicilio para oír
notificaciones; si el demandante es una persona jurídica deberá
acreditarse por medio de sus representantes nombrados de
conformidad con su escritura de constitución, sus estatutos o la
Ley;

b. Datos de identificación y domicilio de quienes deban comparecer
en el proceso en calidad de demandados o de interesados.

Si se demanda a una persona jurídica se expresarán los datos
relacionados con su denominación legal o de su representante legal
de conformidad con su escritura de constitución, sus estatutos o
la ley si fuere conocido, y en su defecto los directores, gerentes,
administradores, capitanes de barcos y en general las personas que
en nombre de otras ejerzan funciones de dirección y administración.

Las asociaciones o comités, podrán ser demandadas por medio de
quienes funcionen como sus presidentes, directores o personas
que públicamente actúen en nombre de ellas;

c. Los hechos relevantes que relacionan al demandante con la parte
demandada, imprescindibles para resolver las cuestiones
planteadas, por servir de fundamento a la petición o pretensión
objeto del proceso;

d. Lo que se pide o se reclama al órgano judicial;

e. La solicitud de los medios de prueba que no tenga en su poder,
de que intentará valerse en la audiencia de juicio, debiendo solicitar
aquellas pruebas que habiendo de practicarse en el mismo requieran
el auxilio o aseguramiento del Juzgado mediante diligencias de
citación o requerimiento;

f. La indicación del lugar y fecha en que se plantea la demanda; y

g. La firma del demandante o de la persona que firme a su ruego si
no sabe o no puede firmar.

2. Junto a la demanda deberá acompañarse copia del trámite de
conciliación en los casos en que proceda o constancia de haber
agotado la vía administrativa en materia laboral o de la seguridad
social y tantas copias del escrito de demanda y de los documentos
que la acompañen como demandados existan en el proceso.

Art. 75 Demanda verbal
Cuando el demandante no pueda presentar la demanda en forma
escrita, podrá manifestarlo verbalmente ante el secretario judicial
designado, quien levantará el acta respectiva, llenando todos los
datos y requisitos descritos en el artículo anterior. La Corte
Suprema de Justicia facilitará el formato para formular la demanda
en los casos a que se refiere este artículo, que estará disponible en
los Juzgados del Trabajo y de la Seguridad Social y en la página web
de la Corte.

Capítulo II
De las actuaciones posteriores a la demanda

Art. 76 Subsanación
La autoridad judicial, una vez presentada la demanda, revisará si
contiene todos los requisitos y en caso de contener omisiones o
imprecisiones, ordenará la subsanación correspondiente otorgando
para ello, un plazo de tres días hábiles al actor, contados a partir
de la notificación.

Art. 77 Admisión
1.Presentada la demanda en debida forma, o habiéndose realizado
las subsanaciones correspondientes, dentro del término de cinco
días, la autoridad judicial dictará auto admitiéndola a trámite,
señalando el día y la hora para la celebración de la audiencia, en la
que se realizarán los actos de conciliación y juicio en caso de no
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avenencia. Al momento de la notificación se entregará a la parte
demandada copia de la demanda;

2.Deberá mediar en todo caso hasta un máximo de quince días entre
la citación y la efectiva celebración de esos actos;

3.Cuando se trate de demandas dirigidas contra la administración
d el Est ad o , a excep c ió n d e en tes d escen t r a l i zado s
administrativamente, se entenderán las actuaciones con la
Procuraduría General de la República, debiendo el órgano judicial
dirigirla y notificarla a su sede correspondiente;

4.Cuando se trate de materia de seguridad social se requerirá a la
entidad u organismo correspondiente la remisión del expediente
administrativo, que deberá obrar en los juzgados en plazo no
superior a diez días;

5.Se advertirá a los litigantes que deberán de concurrir a la
audiencia de juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse; y

6. Asimismo, acordará las citaciones y requerimientos propuestos
en concordancia a los hechos de la demanda.

Art. 78 Ampliación, corrección o reforma
El demandante, en el término no superior a cinco días posteriores
a la interposición de la demanda, podrá ampliar, corregir, aclarar
o reformar la demanda. Igualmente la ampliación se podrá realizar
en la oportunidad procesal de la subsanación.

Art. 79 Aseguramiento y anuncio de medios de prueba
1. Además de solicitarse en la demanda, las partes podrán pedir al
órgano judicial, al menos con diez días de antelación a la fecha
señalada de la audiencia de juicio, aquellas pruebas que habiendo
de practicarse en el mismo, precisen diligencias de citación o
requerimiento, sin perjuicio de su admisión y práctica en su fase
probatoria. El órgano judicial accederá a esa previa petición si la
estimare fundada, no exorbitante y además, relacionada con su
objeto, pudiendo denegarla por estas causas, sin perjuicio de que
sean de nuevo propuestas, admitidas y practicadas durante el
juicio o acordarlas en diligencia final, una vez concluido el mismo;
y

2. Con al menos cinco días de anticipación a la audiencia de juicio
ambas partes deberán anunciar los medios de prueba de que
intentarán valerse, sin perjuicio de que puedan aportarse en la
audiencia otras pruebas que tengan la calidad de sobrevenidas. En
ambos casos su admisibilidad será resuelta por la autoridad judicial
en la audiencia de juicio en función de su pertinencia para el litigio.

Art. 80 Práctica de prueba anticipada
1.Las partes podrán solicitar en la demanda o en escrito posterior,
presentado hasta diez días antes de la fecha señalada para la
audiencia de juicio, la práctica anticipada de alguna prueba cuando
exista el temor fundado de que, por causa de la salud o ausencia de
las personas o estado de las cosas, no podrán realizarse en el
momento de la audiencia de juicio;

2.También podrá solicitarse la práctica anticipada de pruebas
documentales cuya realización en el juicio pueda presentar graves
dificultades, debiendo justificarse cumplidamente los motivos de
esa solicitud que será resuelta en todo caso por el órgano
jurisdiccional con anterioridad a la celebración de la audiencia de
juicio; y

3.La práctica de esta prueba se sustanciará ante la autoridad
judicial por el trámite de audiencia.

Art. 81 Del empleo subcontratado o tercerizado
En la interposición de la demanda en el caso del empleo tercerizado,
el actor podrá solicitar a la autoridad judicial, la comparecencia de
la empresa principal usuaria de ese servicio a fin de determinar en
la sentencia la existencia de responsabilidad subsidiaria en los
términos formulados por las leyes de la materia.

Art. 82 Contrademanda
1. El demandado podrá presentar al Juzgado, antes de diez días de
la celebración de la audiencia de juicio, la memoria o resumen de
la contestación de la demanda de la que deberá presentar tantas
copias como demandantes haya en el proceso, sin perjuicio de la
obligación de depositar la prueba documental a que se refiere la
presente Ley.

La presentación de la referida memoria de la contestación a la
demanda no exime al demandado de contestar verbalmente la
demanda en la audiencia de juicio de conformidad con lo dispuesto
en la presente Ley. Si el demandado no se presentare a la audiencia
de juicio se tendrá como no contestada la demanda aún cuando haya
presentado la memoria o resumen de la misma previamente; y

2.Para poder reconvenir precisa el demandado haberlo anunciado
mediante escrito presentado en plazo de cinco días desde que le fue
notificada la fecha de audiencia de juicio, expresando en ambos
supuestos los hechos en los que la funda y la petición en que se
concreta.

Art. 83 Desistimiento, Allanamiento y Transacción
1. Las partes litigantes podrán desistir del juicio, allanarse y
transigir sobre lo que sea objeto del proceso;

2. Si el demandante desistiera la autoridad judicial notificará al
demandado quien podrá oponerse en el término de tres días
después de notificado y ésta resolverá lo que estime a bien. Si no
hubiere oposición le tendrá por apartado de su demanda dictando
resolución en ese sentido, ordenando el archivo del proceso; y

3. Si se allanara el demandado la autoridad judicial dictará sentencia
estimatoria de la pretensión, salvo que excepcionalmente el órgano
judicial considere motivadamente que puede ocasionar perjuicio a
terceros o al interés público.

TÍTULO II
DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN Y JUICIO

Capítulo I
Del trámite conciliatorio

Art. 84 Desistimiento de la demanda por incomparecencia
1. Si el demandante, citado en forma legal, no comparece ni hubiera
manifestado previamente a la audiencia justa causa que motive la
suspensión de la audiencia de juicio, se le tendrá por desistido de
su demanda, notificándosele el desistimiento a fin de que pueda
interponer por una sola vez remedio de reposición si mediase justa
causa. De estimarse el remedio se procederá a citar nuevamente
para la celebración de la audiencia de juicio, manteniendo las
prevenciones contenidas en el anterior señalamiento; y

2.La incomparecencia injustificada del demandado, citado también
en forma, no impedirá la celebración de la audiencia de juicio, que
continuará sin necesidad de declarar su rebeldía.
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Art. 85 Procedimiento de conciliación
1. En el día señalado, constituido en audiencia pública, confirmada
la presencia de las partes o sus representantes, la autoridad
judicial les exhortará a flexibilizar sus respectivas posturas y a
buscar una solución negociada, indicando con propiedad las ventajas
procesales de esta alternativa, pero evitará emitir criterios o
valoraciones de fondo sobre ellas. En ese sentido, invitará a la
parte demandada a efectuar una oferta que razonablemente pueda
ser aceptada por la demandante. Las partes si así lo desean podrán
también sugerir las alternativas o soluciones que estarían dispuestas
a admitir o adoptar, teniendo la autoridad judicial la obligación de
tratar de acercar las posiciones expresadas por cada una de ellas
pero cuidando que el acuerdo que pudiera producirse no entrañe
abuso o fraude a la Ley;

2. La autoridad judicial de la causa, garantizará que los acuerdos
no vulneren las garantías básicas contenidas en la legislación
laboral vigente, por lo que no los aprobará cuando aprecie
motivadamente en la correspondiente acta que es constitutivo de
lesión grave para alguna de las partes, de fraude de Ley o de abuso
de derecho o posición dominante; y

3. En caso que no haya acuerdo así se hará constar en el acta. La
autoridad judicial al momento de dictar su sentencia no deberá
considerar lo actuado en el intento de conciliación.

Art. 86 Efectos del acuerdo total
Si se obtiene un acuerdo total, se levantará de forma inmediata el
acta que lo contenga, adquiriendo desde ese mismo momento
fuerza ejecutiva para su cumplimiento. Si se ofrecen y aceptan
cantidades que puedan hacerse efectivas en el mismo acto, se
suscribirán y emitirán los recibos y finiquitos correspondientes,
declarando la autoridad judicial resuelta la litis y ordenando el
archivo de las diligencias. El texto del acuerdo, hará en estos casos,
las veces de la sentencia definitiva y firme.

Art. 87 Efectos de acuerdo parcial
Si el acuerdo es parcial, se darán por resueltas las pretensiones que
ahí se acepten y el juicio continuará por aquéllas en las que no hubo
acuerdo.

Art. 88 Avenimiento en cualquier estado del proceso
Las partes podrán llegar a un acuerdo en todo momento anterior
a que quede firme la sentencia.

Art. 89 Ejecución
De no cumplirse lo acordado, se ejecutará por los trámites de
ejecución de sentencia.

Capítulo II
De la audiencia de juicio, fase de alegaciones,

excepciones y contestación a la demanda

Art. 90 Rati f icación de la demanda, su contestación,
proposición y contestación de excepciones
1. Si no hubiere avenencia en el trámite de conciliación, se continuará
con la audiencia de juicio, concediendo la autoridad judicial la
palabra al demandante para que ratifique, o modifique su demanda,
aunque en ningún momento podrá hacer en ella variación sustancial
que pueda ocasionar indefensión, lo que le será eventualmente
advertido por la autoridad judicial al finalizar su intervención, no
teniéndose en ese caso por incorporadas al proceso. El demandante,
además de ratificar la demanda, podrá efectuar las oportunas
alegaciones para la defensa de sus derechos;

2. A continuación, el demandado será invitado a contestar
verbalmente la demanda, para que admita los hechos con los que
está conforme o los niegue expresamente, debiendo el órgano
judicial considerar el silencio respecto a esos hechos o sus
respuestas evasivas como admisión tácita de los que le sean
perjudiciales. También podrá oponer cuantas excepciones estime
procedentes, así como los hechos y alegaciones que pongan de
relieve cuanto obste a la pretensión y formular en su caso
reconvención, de haberse cumplido previamente los requisitos
para ello;

3. Seguidamente la autoridad judicial oirá la contestación del
demandante a las excepciones propuestas, pudiendo también
conceder la palabra a las partes cuantas veces estime oportunas
para aclaraciones o precisiones necesarias respecto de los hechos
o argumentos expuestos y para mejor conocimiento de sus
respectivas posturas;

4. La autoridad judicial rechazará verbal y motivadamente las
peticiones que se formulen con manifiesto abuso de derecho que
entrañen fraude procesal, sin perjuicio de que las partes puedan
expresar su protesta a efectos de ulterior apelación; y

5. En ningún caso se admitirá contestación escrita a la demanda.

Capítulo III
De la fase de prueba

Art. 91 Recepción de la prueba
1. Oídas las partes, la autoridad judicial recibirá la causa a prueba,
proponiendo en primer lugar al demandante y seguidamente al
demandado practicar las pruebas que precisen, sirviéndose a estos
efectos los medios de prueba pertinentes; y

2.Las partes acudirán a la audiencia de juicio con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, admitiéndose únicamente las
pruebas que se formulen y puedan practicarse en ese acto respecto
de los hechos sobre los que no hubiese habido conformidad, los
cuales serán fijados conjuntamente por la autoridad judicial y las
partes.

Art. 92 Práctica de la prueba documental
La prueba documental propuesta con anterioridad a la audiencia
de juicio y admitida en ella como pertinente por la autoridad
judicial se intercambiará para su valoración, debidamente
relacionada, numerada o foliada, pronunciándose, primero el
demandante y a continuación el demandado, sobre los documentos
aportados por el contrario, manifestando si los impugna por falsos
o por no auténticos, los reconoce o desconoce, sin que resulte
necesario la entrega de copias de los documentos para la parte
contraria. La prueba documental sobrevenida se intercambiará en
ese momento, una vez admitida por la autoridad judicial.

Art. 93 Falsedad de la prueba documental
Cuando se hubiese alegado por una de las partes la falsedad de un
documento que pueda tener influencia decisiva en la resolución de
la causa o que condicione directamente el contenido de la misma,
una vez finalizada la audiencia de juicio, se acordará como diligencia
final y con suspensión del término para dictar sentencia, la
práctica de oficio de una prueba pericial que conduzca a esclarecer
la autenticidad del documento. El informe que se practique se
pondrá a la vista de las partes por el término de tres días para que
efectúen alegaciones, tras las cuales la autoridad judicial dictará
sentencia.
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Art. 94 Práctica de la prueba interrogatorio de parte
Se pasará a continuación a la práctica de la prueba de interrogatorio
de parte si el llamado como titular o representante legal no
comparece sin justa causa, rehusase declarar o persistiese en no
responder afirmativa o negativamente, o con evasivas, a pesar del
apercibimiento que se le haya hecho, la autoridad judicial lo
valorará en la sentencia en apreciación conjunta con otras pruebas.
El llamado a declarar podrá proponer que se practique esta prueba
en un tercero, que deberá apersonarse a la audiencia sin ser motivo
de suspensión, que por sus relaciones con el asunto tenga
conocimiento personal de los hechos, aceptando las consecuencias
de la declaración. Para que se admita esta declaración deberá ser
aceptada por la parte que hubiese propuesto la prueba. En ningún
caso quien defienda en juicio a cualquiera de las partes, como
abogado o abogada o como asesor o asesora, podrá rendir esta
prueba.

Art. 95 Declaración de parte
La autoridad judicial tomará públicamente al declarante, su
declaración a preguntas que efectúe la parte contraria, las cuales
deberán estar referidas a los hechos debatidos que no hayan
merecido conformidad; la contraparte podrá objetar la formulación
de una pregunta y la autoridad judicial resolverá de inmediato. La
autoridad judicial podrá formular si lo considera necesario las
preguntas que conduzcan a aclarar los hechos debatidos.

Art. 96 Práctica de la prueba testifical
Evacuadas las pruebas anteriores, la autoridad judicial ordenará la
presentación de los testigos de cada parte, las que podrán ofrecer
la declaración de hasta tres testigos por cada uno de los hechos
sujetos a prueba, la que deberá ser valorada en su pertinencia por
la autoridad judicial, los cuales serán llamados a declarar de manera
sucesiva y sin que puedan tener noticia o conocimiento de lo
declarado por otro. Antes de iniciar su declaración la autoridad
judicial, tomará al testigo promesa de ley, advirtiéndole de las
consecuencias penales de falso testimonio, no admitiéndose escritos
de preguntas y repreguntas para la prueba testifical.

Art. 97 Modo de recibir la declaración de los testigos
1. Se recibirá primero la declaración de los testigos presentados
por la parte actora desarrollando su interrogatorio sin permitírsele
preguntas sugerentes o indicativas de la respuesta. La contraparte
podrá objetar la formulación de una pregunta y la autoridad
judicial tomará inmediatamente la decisión del caso. La parte
contraria podrá realizar las repreguntas que estime pertinentes. La
autoridad judicial deberá rechazar toda pregunta que denote
intimidación, amenaza o la pretensión de confundirlo o amedrentarlo
o que no se ciña al objeto de los hechos debatidos;

2. La autoridad judicial podrá formular a los testigos, las preguntas
que considere necesarias para la averiguación de la realidad;

3. La autoridad judicial en cualquier momento de esta fase podrá
limitar el número de testigos y preguntas cuando considere que los
hechos se encuentren suficientemente acreditados o las preguntas
sean reiterativas; y

4.No se admitirán incidentes de tacha de testigos, sin perjuicio de
los argumentos de las partes sobre ella en la fase de conclusiones.

Art. 98 Práctica de la prueba pericial
Se procederá a continuación al examen del perito o peritos
propuestos, a los que se tomará promesa de decir verdad y ser
imparcial en todas sus valoraciones y apreciaciones, ratificando en

su caso el informe que deberá haber sido aportado para ser unido
a las actuaciones al inicio de la fase de prueba junto a la documental.

Capítulo IV
De la fase de conclusiones

Art. 99 Alegatos conclusivos
Practicadas las pruebas la autoridad judicial oirá los alegatos
conclusivos de las partes sobre los hechos controvertidos dirigidas
a determinar y concretar las pretensiones demandadas, sin reiterar
los argumentos y alegaciones ya efectuados en anterior fase del
juicio, pudiendo alterar sus posturas iniciales. El proceso quedará
visto para sentencia, que deberá dictarse en un plazo no mayor de
diez días posteriores a la audiencia.

Capítulo V
De las diligencias finales

Art. 100 Para mejor proveer
1.Dentro del plazo para dictar sentencia, la autoridad judicial
podrá de oficio de forma extraordinaria y para la averiguación de
la realidad, decretar para mejor proveer la recepción de alguna
prueba que considere necesaria para la resolución del caso, la cual
se realizará en una audiencia especial que habrá de practicarse en
un plazo no superior a diez días. Una vez evacuada, las partes
podrán, dentro del quinto día, presentar escrito de valoración de
esta prueba; y

2.También, a instancia de parte, podrá acordar la práctica de
pruebas que se hubiesen requerido con anterioridad al juicio o
propuestas durante el mismo y no practicado por causas ajenas a
la voluntad de los litigantes o de la autoridad judicial.

Capítulo VI
De la sentencia

Art. 101 Requisitos
La sentencia deberá contener:

a. La identificación del órgano judicial que la dicta y lugar, fecha
y hora en que se emite;

b. La relación sucinta de los antecedentes procesales;

c. El establecimiento de los hechos probados, entre los cuales, de
tratarse de un proceso con acción de reintegro, habrá de declararse
la antigüedad, cargo desempeñado y el salario mensual que percibía
el trabajador. Los hechos probados deberán motivarse en relación
a las pruebas practicadas;

d. Las fundamentaciones jurídicas que deberán contener, entre
otros, consideraciones generales, doctrinales y principios de
equidad y de justicia que correspondan;

e. El fallo que deberá pronunciarse sobre todas las cuestiones e
incidentes que hayan sido objeto de debate, resolviéndolas de
manera congruente salvo lo establecido en la presente Ley; y

f. La firma de la autoridad judicial que la dicta y del Secretario o
Secretaria que autoriza.

Art. 102 Inmediación del Juez o la Jueza
La sentencia de instancia habrá de ser necesariamente dictada por
la autoridad judicial que presidió la audiencia de juicio. Si por
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cualquier causa – enfermedad incapacitante, fallecimiento o pérdida
de su jurisdicción no pudiera dictarla, deberá celebrarse nuevamente
la audiencia de juicio.

Art. 103 Tiempo para su notificación
La sentencia deberá notificarse a las partes o sus representantes
dentro de los tres días siguientes a que fuera dictada.

Art. 104 Determinación de concepto y cuantía
El fallo de las sentencias en que se condene al abono de una cantidad
deberá determinar el concepto y la cuantía de ésta, sin perjuicio
de las deducciones y retenciones de Ley, sin que en ningún caso
pueda reservarse su determinación para ulterior ejecución. En los
procesos en que se ventilen causas de derecho el fallo será
declarativo.

TÍTULO III
DE LAS MODALIDADES ESPECIALES DEL PROCESO

Capítulo I
De la tutela de la libertad sindical

y otros derechos fundamentales

Art. 105 Solicitud de tutela judicial
1. Cualquier trabajador o sindicato que considere lesionados los
derechos de libertad sindical o cualquier otro derecho fundamental
podrá pedir su tutela a través del proceso regulado en este
capítulo, incluso cuando se haya interpuesto solicitud de despido
por causa justa ante la autoridad administrativa. En este último
caso, a requerimiento judicial, la autoridad administrativa
suspenderá la tramitación de la solicitud y le remitirá todo lo
actuado.

2.A estos efectos se entenderá por derechos fundamentales:

a. Libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento
efectivo del derecho de negociación colectiva;

b. Eliminación de todas las formas de trabajo forzoso u obligatorio;

c. Abolición efectiva del trabajo infantil; y

d. Eliminación de la discriminación en materia de empleo y
ocupación, referidos en la Declaración de Principios y Derechos
Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada en 1998
por la Organización Internacional del Trabajo.

3. En aquellos casos en los que corresponda al trabajador como
sujeto lesionado la legitimación activa como parte principal, el
sindicato al que éste pertenezca podrá personarse como parte o
coadyuvante.

Art. 106 Limitaciones del proceso
El objeto del presente proceso queda limitado al conocimiento de
la lesión de la libertad sindical o de cualquier otro derecho
fundamental, sin posibilidad de acumulación con acciones de otra
naturaleza, salvo la de despido.

Art. 107 Tramitación urgente y preferente
1. La tramitación de estos procesos tendrá carácter urgente a todos
los efectos, siendo preferente respecto de todos los que se sigan
en el Juzgado o Tribunal Nacional Laboral de Apelación cuando
éste conozca; y

2.La demanda, además de los requisitos generales establecidos,
deberá expresar con claridad los hechos constitutivos de la
vulneración alegada.

Art. 108 Suspensión de los efectos del acto impugnado
1. En el mismo escrito de interposición de la demanda el actor
podrá solicitar como medida cautelar la suspensión de los efectos
del acto impugnado. Sólo se podrá deducir esta petición cuando se
trate de presuntas lesiones que impidan el ejercicio de la función
representativa o sindical respecto de la negociación colectiva u
otras cuestiones de importancia trascendental que afecten al
interés general de los trabajadores y que puedan causar daños de
imposible reparación;

2. Dentro del día siguiente a la admisión de la demanda, el Juzgado
citará a las partes para que, en el día y hora que se señale,
comparezcan a una audiencia preliminar que habrá de celebrarse en
el término de tres días, en la que sólo se admitirán alegaciones y
pruebas sobre la suspensión solicitada; y

3. El órgano judicial resolverá en el acto mediante auto dictado de
viva voz, adoptando, en su caso, las medidas oportunas para
reparar la situación.

Art. 109 Procedimiento
1.Admitida a trámite la demanda, la autoridad judicial citará a las
partes para los actos de conciliación y juicio, que habrán de tener
lugar dentro del plazo improrrogable de los diez días siguientes al
de la admisión de la demanda. En todo caso, habrá de mediar un
mínimo de dos días entre la citación y la efectiva celebración de
aquellos actos;

2.En la audiencia de juicio, una vez constatada la concurrencia de
indicios de que se ha producido violación de la libertad sindical o
de cualquier otro derecho fundamental, corresponderá al demandado
la carga de probar la ausencia de discriminación en las medidas,
decisión o conducta impugnada y de su razonabilidad y
proporcionalidad; y

3.La autoridad judicial dictará sentencia en el plazo de tres días
desde la celebración de la audiencia de juicio notificándose
inmediatamente a las partes o a sus representantes.

Art. 110 Efectos de la resolución judicial
1. La sentencia declarará la existencia o no de la vulneración
denunciada y ordenará el cese inmediato del comportamiento
antisindical o la conducta impugnada y la reposición de la situación
al momento anterior a producirse, así como la reparación de las
consecuencias derivadas del acto, incluida la indemnización que
proceda, la cual deberá haber sido pedida en la demanda en forma
cuantificada;

2. Cuando el despido sea declarado arbitrario por discriminatorio
o por producirse con lesión del derecho de libertad sindical o
demás derechos fundamentales, la autoridad judicial así lo declarará
y condenará al empleador al reintegro obligatorio en el mismo
puesto y condiciones de trabajo con el pago de los salarios dejados
de percibir. A estos efectos no operará la opción de pago de doble
indemnización a que se refiere el artículo 46 del Código del
Trabajo; y

3. De estimarse que no concurren en la conducta del demandado las
circunstancias antedichas, la autoridad judicial resolverá en la
propia sentencia el levantamiento de la suspensión de la decisión
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o acto impugnado o de la medida cautelar que, en su momento,
pudiera haber acordado.

Art. 111 Exclusividad del procedimiento
Las demandas de tutela de los demás derechos fundamentales,
incluida la prohibición de tratamiento discriminatorio y del acoso,
se tramitarán conforme a las disposiciones establecidas en este
capítulo. En dichas demandas se expresarán el derecho o derechos
fundamentales que se estimen infringidos.

Capítulo II
De las acciones colectivas

Art. 112 Procedimiento especial para acciones colectivas
Se tramitarán a través del presente proceso las demandas que
afecten a intereses generales de un grupo genérico de trabajadores
y que versen sobre la aplicación e interpretación de una ley,
convenio colectivo, o de una decisión o práctica de empresa.

Art. 113 Legitimación
Estarán legitimados para promover procesos sobre conflictos
colectivos:

a. Los sindicatos cuyo ámbito de actuación se corresponda o sea
más amplio que el del conflicto;

b. Las asociaciones empresariales cuyo ámbito de actuación se
corresponda o sea más amplio que el del conflicto, siempre que se
trate de conflictos de ámbito superior a la empresa; y

c. Los empresarios y los órganos de representación legal o sindical
de los trabajadores, cuando se trate de conflictos de empresa o de
ámbito inferior.

Art. 114 Requisitos
1. Será requisito necesario para la tramitación del proceso el
intento de conciliación ante los servicios administrativos del
Ministerio del Trabajo o ante los órganos de conciliación que
puedan establecerse a través de convenios colectivos; y

2.Lo acordado en conciliación tendrá la misma eficacia atribuida a
los convenios colectivos, siempre que las partes que concilien
ostenten la legitimación y adopten el acuerdo conforme a los
requisitos exigidos para el efecto.

Art. 115 Competencia
1. El proceso se iniciará mediante demanda dirigida al Juzgado del
Trabajo y de la Seguridad Social competente que contendrá,
además de los requisitos generales, la designación genérica de los
trabajadores y empresas afectados por el conflicto, en caso de
conflictos en un ámbito superior a ésta, así como una referencia
sucinta a los fundamentos jurídicos de la pretensión formulada;

2. A la demanda deberá acompañarse certificación de haberse
intentado la conciliación previa a la que se refiere el artículo
anterior; y

3.Será competente el Juzgado del Trabajo y de Seguridad Social
donde se produzca un conflicto de ámbito no superior al de la
empresa. Cuando se trate de interpretación o aplicación de ley o
convenio colectivo cuyo ámbito de afectación sea un sector o
industria de ámbito nacional o relacionado con trabajadores de
distintas departamentos y regiones del país, el órgano judicial
competente será, únicamente, el Juzgado del Trabajo y Seguridad

Social de Managua respectivo o el correspondiente al domicilio
principal del demandante, a elección de éste.

Art. 116 Tramitación urgente y preferente
Este proceso tendrá carácter urgente. La preferencia de estos
asuntos será absoluta sobre cualesquier otro, salvo los de tutela
de la libertad sindical y demás derechos fundamentales. Tanto en
los juzgados como en el Tribunal Nacional Laboral de Apelación
cuando este conozca.

Art. 117 Procedimiento
1. Una vez recibida la demanda, la autoridad judicial citará a las
partes para la celebración de la audiencia de juicio, que deberá tener
lugar, en única convocatoria, dentro de los cinco días siguientes al
de la admisión a trámite de la demanda;

2. La sentencia se dictará dentro de los tres días siguientes, la que
será ejecutable desde el momento que se dicte;

3.La sentencia firme producirá efectos de cosa juzgada sobre los
procesos individuales pendientes de resolución o que puedan
plantearse, que versen sobre idéntico objeto.

Art. 118 Inadmisibilidad de remedios y recursos
Contra las providencias y autos que se dicten en su tramitación no
cabrá remedio ni recurso alguno, salvo el de declaración inicial de
incompetencia.

Art. 119 Archivo de actuaciones
De recibirse en el Juzgado comunicación de las partes de haber
quedado conciliado el conflicto, se procederá sin más al archivo de
las actuaciones cualquiera que sea el estado de su tramitación
anterior a la sentencia.

LIBRO TERCERO
DE LAS IMPUGNACIONES

TÍTULO I
DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN

Capítulo I
De los remedios y recursos

Art. 120 Medios de impugnación
Contra las resoluciones de los órganos judiciales proceden:

a.Los recursos que se resuelven por el Tribunal Nacional Laboral
de Apelación: el de apelación y el de hecho; y

b.Los remedios que se interponen y resuelven en la misma instancia:
la reposición y la aclaración o ampliación.

El remedio de reposición se utilizará contra autos o resoluciones
que no sean definitivas y el de aclaración o ampliación contra las
sentencias que pongan fin al juicio, tanto en primera como en
segunda instancia.

Art. 121 Error en la denominación
Cuando en la interposición de un recurso o remedio se incurra en
error respecto a su denominación, se admitirá dicho recurso si del
mismo se deduce su propósito y se cumplen las disposiciones
pertinentes de este Código.

Art. 122 Alcances del remedio o recurso
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1. El recurso o el remedio obligan a revisar el proceso en los puntos
de la resolución que causen agravio a las partes;

2. La interposición de un remedio no paraliza la tramitación de lo
acordado en la resolución impugnada, por lo que será llevada a cabo
continuándose con el proceso, salvo cuando la Ley disponga
expresamente lo contrario; y

3. La interposición del Recurso de Apelación suspende el
cumplimiento de lo resuelto, salvo que se solicite y acuerde su
ejecución provisional.

Art. 123 Providencias de mero trámite
Contra las providencias de mero trámite no se admitirá recurso
alguno. Se entienden como providencias de mero trámite aquellas
que son necesarias para la sustanciación del proceso.

Art. 124 Nombramiento de representante
El apelante deberá designar representante y señalar lugar en la sede
del Tribunal Nacional Laboral de Apelación para oír notificaciones
y para todos los demás trámites del recurso de apelación.

Art. 125 Remedio de reposición
El remedio de reposición podrá pedirse dentro del plazo de tres
días de notificada la resolución, debiendo expresar y razonar el
agravio causado. De ser admitido a trámite, el órgano judicial oirá
a la contraparte a fin de que manifieste lo que convenga a su derecho
en el plazo de tres días, tras lo cual dictará resolución dentro de
los tres días siguientes. Contra esta resolución no cabe recurso
alguno, salvo los supuestos en que esta Ley lo prevea expresamente.

Art. 126 Remedio de aclaración o ampliación
1. Procede la aclaración o ampliación contra las sentencias que
pongan fin al juicio o que resuelvan incidentes. Se podrá pedir si
hubiere oscuridad, en alguno o algunos de los puntos resueltos
sometidos a juicio y ordenados por la ley, error material o no haber
dado respuesta a todas las peticiones contenidas en el petitorio de
la demanda. Deberá interponerse en el plazo de tres días hábiles
contados a partir de su notificación y al mismo tiempo en forma
subsidiaria el recurso de apelación;

2. Cuando este remedio se interponga en segunda instancia, el
plazo de ejecución de la sentencia quedará suspenso mientras el
mismo se resuelve por el Tribunal; y

3.En ambas instancias el remedio será resuelto, sin necesidad de
oír al resto de las partes en el plazo de cinco días.

Art. 127 Recurso de hecho
En el caso de negativa de admisión de la apelación o de silencio
judicial, la parte perjudicada podrá hacer uso del recurso de hecho
ante el Tribunal Nacional Laboral de Apelación, ante quien deberá
presentarlo en un término de tres días hábiles, más el de la
distancia, una vez notificado de la negativa o transcurrido el plazo
sin que haya pronunciamiento judicial. Recibido el recurso de
hecho, el Tribunal Nacional Laboral de Apelación deberá resolver
sobre su admisión en un plazo no mayor de diez días hábiles,
ordenando lo que tenga a bien. En la presentación del recurso de
hecho, deberá acompañarse al escrito copia de la cédula de
notificación de la sentencia apelada, el escrito de apelación con su
expresión de agravios y la notificación de la negativa de admisión
del recurso por parte del juzgado de primera instancia, si la
hubiere.

Capítulo II
Del recurso de apelación

Art. 128 Competencia
El Tribunal Nacional Laboral de Apelación conocerá de los recursos
de apelación interpuestos contra las sentencias definitivas dictadas
por los Juzgados del Trabajo y de la Seguridad Social en toda clase
de procesos, frente a los autos definitivos que pongan fin a los
mismos y aquellos otros que la ley expresamente señale.

Art. 129 Apelación diferida
1. Si se interpusiera recurso de apelación contra algún auto en los
casos que expresamente admita este código, se diferirá la expresión
de agravios y su trámite al momento en que se impugne la sentencia
definitiva de primera instancia, quedando condicionado a que la
parte reitere la apelación y que el punto tenga trascendencia en la
resolución final.

2. La falta de apelación de la sentencia definitiva o del auto, en su
caso, determina la ineficacia de las apelaciones diferidas.

3.El Tribunal Nacional Laboral de Apelación resolverá las
apelaciones diferidas en la sentencia que resuelva el recurso.

Art. 130 Modo de tramitarse el Recurso
1. El recurso de apelación se interpondrá ante el juzgado que haya
dictado la resolución que se impugne dentro del plazo de ocho días
contados desde el día siguiente a la notificación de aquélla.

2. En virtud del recurso de apelación podrá pretenderse, que con
arreglo a los fundamentos de hecho y de derecho de las pretensiones
formuladas en primera instancia, se revoque el auto o la sentencia
y que en su lugar se dicte otro u otra favorable al recurrente,
mediante nuevo examen y conforme a la prueba que en los casos
previstos por este Código se practique ante el Tribunal Nacional
Laboral de Apelación.

3. En el recurso de apelación podrá igualmente alegarse la infracción
de normas o vulneración de garantías procesales debiendo el
apelante citar la norma que considere infringida, invocar la
indefensión sufrida y acreditar que denunció oportunamente la
infracción, si tuvo oportunidad procesal para ello, mediante
oportuna protesta.

4. En el escrito de interposición el apelante expresará los agravios
que la resolución le cause, la petición de revocación total o parcial
del auto o sentencia, la necesidad de nuevo examen de las actuaciones
de primera instancia. De ser varios los apelantes contra la misma
sentencia, la autoridad judicial acordará la acumulación de los
recursos para su tramitación conjunta.

Art. 131 Término de admisión de apelación
Si la resolución impugnada fuera apelable y el recurso se hubiera
interpuesto en tiempo y forma, en el término de dos días la
autoridad judicial dictará auto por el que se tenga interpuesto
válidamente el recurso. En caso contrario, en el mismo término se
dictará auto en virtud del cual se denegará la interposición del
recurso. Contra el auto que deniegue la interposición del recurso
o ante el silencio judicial sólo cabrá el recurso de hecho por
denegatoria de admisión.

Art. 132 Contestación de agravios
El escrito de interposición de la apelación se notificará a la parte
apelada para que en el plazo de diez días presente ante el juzgado
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que dictó la resolución recurrida, escrito de contestación de los
agravios. En caso que los apelados sean varios, el plazo se
empezará a contar a partir del día siguiente de la notificación a cada
uno de ellos.

Art. 133 Adhesión a la apelación
1. En el escrito de contestación de agravios el apelado observará
el mismo contenido que el previsto para el escrito de interposición.

2. En el mismo escrito el apelado se podrá adherir a la apelación
para lo cual formulará los correspondientes agravios y de éstos se
concederá el término de ocho días a la parte contraria para que los
conteste.

3.En un plazo no mayor de tres días hábiles de finalizado este
último plazo, se remitirá el expediente judicial al Tribunal Nacional
Laboral de Apelación.

Art. 134 Tramitación ante el Tribunal Nacional Laboral de
Apelación
Recibidas las actuaciones se pasarán al magistrado ponente para
que instruya las mismas dando cuenta a los demás miembros del
Tribunal de su ponencia, señalándose por el Presidente del Tribunal
día y hora para la deliberación tras la cual se dictará sentencia
previa aprobación, en un plazo no mayor de sesenta días contados
desde la fecha de recepción del expediente. El fallo se dictará por
mayoría de votos y en caso de ausencia, excusa, recusación o
inhabilidad se habilitará a uno de los magistrados suplentes
llamado en forma aleatoria.

Art. 135 Alcances de la resolución
1. Si a instancia de parte o de oficio se apreciare la existencia de
infracciones de normas o garantías procesales y las mismas originan
la nulidad absoluta de las actuaciones o de parte de ellas, el tribunal
lo declarará así, y ordenará la devolución de las actuaciones para
su continuación a partir de la diligencia inmediatamente anterior
al defecto que la originó.

2. Si se aprecia infracción de normas sustantivas en la sentencia
o resolución apelada el Tribunal Nacional Laboral de Apelación
estimará el recurso, revocará la sentencia apelada y resolverá sobre
el fondo del asunto.

3.La sentencia que se dicte en apelación se pronunciará sobre las
cuestiones planteadas en el recurso y en el escrito de contestación
de agravios o de oficio por apreciación de mayoría de los miembros
del tribunal en lo referente a garantías procesales.

Art. 136 Cosa juzgada
Contra las sentencias dictadas por el Tribunal Nacional Laboral de
Apelación no habrá ulterior recurso, salvo los remedios de
aclaración o ampliación que serán resueltos de acuerdo a lo
señalado en este Código. Las resoluciones que dicte el Tribunal
causarán estado de cosa juzgada.

Capítulo III
Del incidente de nulidad de actuaciones

Art. 137 Trámite de nulidad
1.Cuando el fallo sea notificado por tabla de aviso al demandado
y éste invoque que no fue citado o emplazado personalmente a la
audiencia de juicio, o cualquier otro vicio de su notificación, podrá
pretender por vía incidental la nulidad de las actuaciones o de la
sentencia firme en los casos siguientes:

a.De fuerza mayor, que le impidió comparecer en todo momento,
aunque haya tenido conocimiento del litigio por haber sido citado
en forma.

b.Desconocimiento del juicio y de la sentencia por no habérsele
notificado personalmente la demanda o estar mal consignado en la
misma los datos de su domicilio a estos efectos.

2.El plazo para el ejercicio de esta acción de nulidad de actuaciones
será de dos meses que se contarán a partir del inicio del procedimiento
de ejecución.

3.La resolución en caso de estimar la pretensión del demandado
declarará la nulidad de todo lo actuado desde la fecha de señalamiento
de la audiencia de juicio y ordenará nueva celebración del mismo.

4.Este incidente tiene por objeto el esclarecimiento de las causas
que impidieron la notificación al demandado, y no suspenderá la
ejecución de la sentencia, salvo que se preste caución o garantía
suficiente de la condena, intereses y costas. El auto que recaiga
podrá ser objeto de recurso de apelación en un solo efecto.

LIBRO CUARTO
DE LA EJECUCIÓN

TÍTULO I
DE LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE SENTENCIA

CAPÍTULO ÚNICO

Art. 138 Ejecución de pronunciamientos no impugnados
La ejecución provisional de sentencias podrá pedirse ante la
autoridad judicial de instancia desde el mismo momento en que se
haya admitido el recurso de apelación , respecto a sus
pronunciamientos no impugnados, sin necesidad de caución.

Art. 139 Ejecución provisional en materia de derechos
fundamentales
1. Las sentencias dictadas en el procedimiento de tutela de la
libertad sindical y demás derechos fundamentales, serán ejecutables
provisionalmente no obstante el recurso de apelación que pueda
formularse frente a las mismas.

2. Si se trata de despido declarado arbitrario por estas causas, el
empleador que apele la sentencia estará obligado, mientras se
sustancia el recurso, a abonar al trabajador los salarios que se
vayan devengando hasta que se dicte sentencia firme y definitiva,
así como a efectuar el pago de las cotizaciones de la Seguridad
Social, debiendo mientras tanto reintegrar al trabajador a su puesto
de trabajo. Si el empleador no cumple con el abono de los salarios
y el pago de las cotizaciones de Seguridad Social deberá pagar
adicionalmente al trabajador un día de salario por cada día de
retraso en el pago. En el caso que la sentencia fuese revocada, el
trabajador no estará obligado a retornar los salarios de esta manera
percibidos.

3. Cuando sea la Administración Pública la parte demandada el
funcionario que se niegue al cumplimiento de esta obligación
deberá pagar una multa de hasta el cincuenta por ciento de la
obligación principal.

Art. 140 Oposición a la ejecución provisional
1. El ejecutado podrá oponerse a la ejecución provisional prevista
en el precepto anterior, en el plazo de cinco días desde que le haya
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sido notificada, siempre y cuando consigne el monto ordenado a
pagar en la sentencia o rinda fianza suficiente calificada por la
autoridad judicial.

2. La autoridad judicial resolverá lo procedente por vía incidental.

3. Contra la resolución que se dicte no cabe recurso ni remedio
alguno.

Art. 141 Pago de prestaciones periódicas de seguridad social
1.Las sentencias condenatorias al abono de prestaciones periódicas
de seguridad social que hubieran sido apeladas se ejecutarán
provisionalmente, debiendo abonarse al beneficiario la prestación
durante todo el tiempo que dure la tramitación del recurso, sin que
exista obligación de devolución en caso que la sentencia fuere
ulteriormente revocada.

2.Para acreditar este abono el Instituto Nicaragüense de Seguridad
Social deberá aportar certificación de que comienza el pago de esta
prestación, con el compromiso de seguir abonándola durante la
tramitación del recurso. De no cumplirse efectivamente este
abono se pondrá fin al trámite del recurso.

TÍTULO II
DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA FIRME Y

DEFINITIVA

Capítulo I
Disposiciones generales

Art. 142 Ejecución
1.Luego que sea firme una sentencia y transcurridos tres días se
procederá a su cumplimiento a instancia del demandante mediante
su ejecución forzosa.

2.La ejecución se llevará a efecto en los propios términos
establecidos en la sentencia por la autoridad judicial que hubiese
conocido del asunto en instancia o por el Juzgado de la
circunscripción judicial en la que se hubiese constituido el título,
de no tratarse de sentencia.

3.La ejecución únicamente podrá suspenderse cuando lo establezca
la Ley o excepcionalmente, durante un mes, prorrogable por el
mismo término, cuando incidentalmente se acredite que los actos
ejecutivos pueden ocasionar perjuicios desproporcionados al resto
de los trabajadores de la empresa ejecutada o poner en peligro la
continuidad de las relaciones laborales subsistentes en ella. La
resolución que se dicte podrá ser recurrida en reposición.

4.Se prohíbe la renuncia de los derechos reconocidos al trabajador
por sentencia favorable.

Art. 143 Despacho de ejecución
1. Cuando se trate de sentencias condenatorias al pago de cantidad,
la autoridad judicial la despachará sin necesidad de previo
requerimiento, ordenando el embargo de bienes, créditos y derechos
del ejecutado en cuantía suficiente para cubrir el principal de la
condena, más una tercera parte de su importe, para cubrir intereses
y costas. Contra el auto que se dicte al efecto no procederá recurso
o remedio alguno.

2. Se considerará líquida la cantidad que se exprese en la ejecutoria
con letras, cifras o guarismos comprensibles, o la que resulte
aritméticamente, sin que proceda practicar sobre la misma,

descuento o retención alguno, despachándose en todo caso la
ejecución por la cantidad que se reclame.

3. La ejecución se despachará por el importe del principal más los
intereses moratorios devengados desde la fecha en que se dictó la
sentencia de instancia, fijándose provisionalmente en una tercera
parte del principal adeudado. El interés corresponderá a la tasa
ponderada fijada por el Banco Central de Nicaragua para préstamos
entre particulares, determinados por la autoridad judicial al
momento en que se tase la liquidación. Así mismo serán por cuenta
del ejecutado los gastos causados en la ejecución cuya liquidación
se efectuará ulteriormente.

Art. 144 Oposición a la ejecución
1.El ejecutado, dentro de los diez días siguientes a la notificación
del auto en que se despache la ejecución, podrá oponerse por
escrito alegando los siguientes motivos:

a.Pago o cumplimento de lo ordenado en la sentencia, lo que habrá
de just ificar documentalmente, en el propio escri to de
interposición.

b.La inejecución por no contener la sentencia o título ejecutivo
pronunciamiento de condena.

2.La oposición a la ejecución no suspende o paraliza la misma.

3.Se sustanciará por el trámite de los incidentes.

4.La resolución que se dicte es susceptible de apelación en un solo
efecto.

Art. 145 Medidas oficiosas
La autoridad judicial acordará de oficio en el mismo auto medidas
para la averiguación de bienes de titularidad de la parte ejecutada,
a cuyo fin remitirá oficios a las entidades bancarias y financieras,
al Registro de la Propiedad Inmueble y Mercantil, Jefatura de
Tránsito de la Policía Nacional y Dirección General de Ingresos,
a los que se indicará que la información solicitada deberá obrar en
el Juzgado en el plazo máximo de cinco días, con la advertencia de
imponer también al funcionario responsable de su cumplimentación
sanciones coercitivas en cuantía equivalente al salario mínimo
diario vigente para la industria por día de retraso en el cumplimiento.

Capítulo II
Del trámite de embargo y subasta

Art. 146 Embargo ejecutivo
Despachada la ejecución se embargarán bienes cuyo previsible
valor exceda de la cantidad por la que se ha solicitado, entendiéndose
hecho el embargo desde el momento en que se decrete por resolución
judicial.

Art. 147 Modo de proceder
1. El Juzgado embargará los bienes del ejecutado procurando tener
en cuenta la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad
para la ejecutada, trabando en primer lugar y en todo caso, el dinero
depositado en la empresa y en las entidades bancarias o financieras,
los valores, instrumentos financieros, créditos y derechos
realizables en el acto, y bienes muebles que se hallen en la empresa,
y finalmente los inmuebles, mediante anotación preventiva de
embargo en el registro correspondiente.

2. Los bienes embargados se depositarán en la persona que nombre
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la autoridad judicial ejecutora. Cuando los bienes hubieren sido
objeto de embargo anterior, el primer depositario lo será respecto
de todos los embargos posteriores. En este caso, el ejecutor
notificará al depositario el nuevo embargo para los efectos del
depósito y a la autoridad judicial que tiene a la orden los bienes
respecto del primer embargo.

3.El depósito de dinero, alhajas y valores negociables se hará en
un establecimiento bancario.

Art. 148 Remate o subasta. Publicación de cartel
1. El embargo concede al ejecutante el derecho a percibir el
producto de lo que se obtenga de la realización de los bienes
embargados, por lo que verificado el depósito, la autoridad ordenará
la valoración pericial y venta de éstos y mandará a que se publique
un cartel en cualquier medio escrito de circulación nacional
señalando fecha, hora y lugar para el remate o subasta, así como
el valor que debe servir de base.

2. A este efecto se establecerá el justiprecio de los bienes a
subastar, hasta alcanzar con los mismos el monto de las obligaciones
reclamadas. En caso de haber remanente del valor de los bienes
subastados, éste deberá entregarse a favor del ejecutado. La
subasta no podrá celebrarse antes de cinco días después de la fecha
de publicación del cartel.

3. El ejecutado podrá publicar en los diarios los avisos que quiera
y valerse de cuantos medios lícitos estén a su alcance para obtener
mayor precio por los bienes que se vayan a rematar o subastar.

Art. 149 Embargo de sumas de dinero
Si no fuere el caso de remate o subasta de bienes, por tratarse de
sumas de dinero, la autoridad ordenará que con ellas se pague al
trabajador.

Art. 150 Determinación de los bienes en el cartel
En el cartel, los bienes muebles se determinarán con la mayor
claridad y precisión posibles. Los bienes inmuebles se determinarán
por su situación, linderos y demás circunstancias que los den a
conocer con precisión y, si estuvieren inscritos en el Registro de
la Propiedad, se indicarán los datos pertinentes.

Art. 151 Pago del deudor
Si el deudor pagare la suma reclamada se hará constar en autos, se
entregará al acreedor la suma satisfecha hasta el límite del principal
con intereses y costas, los cuales se liquidarán previa diligencia del
secretario judicial, y se dará por terminado el proceso, levantándose
de oficio o a solicitud de parte las medidas de garantía que hubieran
sido dictadas.

Art. 152 Trámites conforme Código de Procedimiento Civil
Los trámites de remate o subasta de los bienes se harán de acuerdo
con lo determinado en el Código de Procedimiento Civil, sin
otorgar preferencia al primer ejecutante cuando se trata de
trabajadores de la misma empresa que sucesivamente hayan
solicitado la ejecución de sus créditos. A estos efectos se acumularán
obligatoriamente estas ejecuciones hasta tres días antes de acordarse
el pago, que se efectuará de manera proporcional a las cantidades
ejecutadas por cada uno de ellos.

Art. 153 Apremios pecuniarios
1. Cuando se trate de ejecutar obligaciones de dar, hacer o no hacer,
o para obtener el cumplimiento de otras obligaciones legales
impuestas en la sentencia, la autoridad judicial podrá tras audiencia

de las partes imponer apremios pecuniarios en cuantía que tendrá
en cuenta su finalidad, la resistencia al cumplimiento y la capacidad
económica del requerido. Las cantidades que pudieran haber sido
obtenidas por este concepto de apremio serán ingresadas a la
Hacienda Pública.

2.Estas obligaciones de dar, hacer o no hacer, podrán ser sustituidas
a instancia del ejecutante por vía incidental, por una indemnización
sustitutoria en cuantía que habrá de ser fijada en función de los
daños causados.

Capítulo III
De la ejecución frente al Estado

Art. 154 Trámite de ejecución
1. Cuando la Administración Pública fuere condenada al pago de
cantidad líquida, el órgano encargado de su cumplimiento acordará
el pago con cargo al crédito correspondiente de su presupuesto
para el pago de importes ordenados pagar por las sentencias
dictadas por las autoridades judiciales laborales y de la seguridad
social. Las entidades públicas descentralizadas y con personería
jurídica propia serán ejecutadas al tenor de las disposiciones
anteriores contenidas en esta Ley.

2. En el caso que no hubiere disponibilidad presupuestaria para
cumplir las sentencias de manera inmediata, será responsable de
la ejecución de éstas el Ministerio de Hacienda y Crédito Público
en el caso del Estado, y en el caso de las municipalidades lo será
el Consejo Municipal y en el caso de las Regiones Autónomas de
la Costa Atlántica, el Gobierno Regional correspondiente, para lo
cual el órgano encargado de su cumplimiento deberá incorporarlo
en el proyecto de presupuesto del año siguiente para su efectiva
cancelación.

3.A la cantidad a que se refieren los apartados anteriores se sumará
una tercera parte para responder por los intereses y costas.

Art. 155 Trámite incidental
1. En estas ejecuciones, mientras no conste la total ejecución de
la sentencia, la autoridad judicial de oficio o a instancia de parte
adoptará cuantas medidas sean adecuadas para promoverla y
activarla.

2. Con tal fin, previo requerimiento de la administración condenada
y citando en su caso de comparecencia a las partes a un incidente,
podrá decidir cuantas cuestiones se planteen en la ejecución y
especialmente las siguientes:

a. Órgano administrativo y funcionarios que serán responsables de
realizar las actuaciones.

b. El plazo máximo para su cumplimiento será de seis meses una
vez incluida en la correspondiente partida presupuestaria.

c. Medidas necesarias para lograr la efectividad de lo mandado,
pudiendo imponer sanciones coercitivas a dichos funcionarios en
cuantía equivalente al veinticinco por ciento del salario mínimo
mensual vigente para el Gobierno Central, Municipal y Regional
por día de retraso en el cumplimiento, cuando existiendo la
correspondiente partida presupuestaria por negligencia demore su
cumplimiento. La misma sanción se aplicará, en los casos en que
el funcionario responsable por negligencia no incorpore a su
Presupuesto la cancelación de la obligación generada por sentencia
firme.
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d. Dar cuenta al Ministerio Público de la conducta incumplidora
de quienes resulten responsables, para su persecución por si
pudiera ser constitutiva del delito de desobediencia o desacato a
la autoridad tipificado en el Código Penal vigente.

Capítulo IV
De la ejecución del reintegro

Art. 156 Notificación de cumplimiento y sus consecuencias
1. Cuando la sentencia laboral, recaiga en un mandato de reintegro
al puesto de trabajo, una vez notificada la sentencia, el empleador
o la empleadora tendrá el plazo de tres días para poner en
conocimiento del trabajador o la trabajadora y del juzgado su
opción a favor del reintegro o de la doble indemnización señalada
en el artículo 46 del Código del Trabajo. En el caso de que opte por
reintegrarlo deberá notificar fehacientemente la fecha y hora en
que deberá producirse la efectiva reincorporación al trabajo en
término no superior a cinco días.

2. Concluido este término sin que el empleador haya efectuado
dicha notificación, el trabajador o la trabajadora podrá solicitar
dentro del plazo de diez días la ejecución de reintegro, perdiendo
el empleador el derecho de opción. Transcurrido ese plazo sin que
el trabajador o la trabajadora solicite la ejecución perderá el
derecho de reintegro, manteniendo únicamente el de pago de los
salarios dejados de percibir así como la indemnización ordinaria y
las prestaciones laborales pertinentes hasta la fecha de notificación
de la sentencia.

Art. 157 Ejecución por vía incidental
1.En los supuestos del artículo anterior, a solicitud del trabajador
o la trabajadora la autoridad judicial dispondrá la ejecución de la
sentencia mediante el auxilio de un Inspector del Trabajo, con
previa notificación de día y hora de la visita inspectiva, para
verificar la concreción del reintegro y el pago de sus prestaciones
laborales, con informe que deberá rendirse en el plazo de tres días.

2.Si luego de la inspección no se hubiera procedido a la efectiva
readmisión o se hiciera en condiciones distintas a las que regían a
las de producirse el despido, se ejecutará la sentencia por vía
incidental mediante la citación a una audiencia ante la autoridad
judicial, con comparecencia de las partes en el término no superior
a cinco días, en la que dispondrá las medidas necesarias para la
ejecución de la sentencia luego de escuchar las alegaciones de las
partes.

3.Si existiesen alegatos contrapuestos sobre la comparecencia o no
del trabajador a su puesto de trabajo, la autoridad judicial resolverá
lo que proceda pudiendo imponer una indemnización no inferior
del triple de la prevista en el artículo 46 del Código del Trabajo,
sin perjuicio de dar cuenta al Ministerio Público de la conducta
incumplidora de quienes resulten responsables para su persecución
por si pudiera ser constitutiva del delito de desobediencia o
desacato a la autoridad tipificado en el Código Penal vigente.

Art. 158 Ejecución en despidos por lesión de derechos de
libertad sindical o demás derechos fundamentales
1. Cuando el despido sea declarado arbitrario por discriminatorio
o por producirse con lesión del derecho de libertad sindical o
demás derechos fundamentales, y el empleador o la empleadora se
negara a reintegrar o no reintegrara efectivamente al trabajador o
la trabajadora en su puesto de trabajo en sus mismas condiciones
laborales, la autoridad judicial dispondrá la ejecución de la sentencia
en sus propios términos de obligatoriedad del reintegro mediante

el auxilio de un Inspector del Trabajo para verificar su
cumplimiento.

2. Cuando el empleador no hubiera procedido a reintegrar al
trabajador en su puesto de trabajo y en las mismas condiciones que
tenía con anterioridad al despido, la autoridad judicial impondrá,
tras audiencia de las partes, apremios pecuniarios diarios en
cuantía equivalente al cincuenta por ciento del salario mínimo
mensual vigente del sector correspondiente por cada día de retraso
en el cumplimiento, hasta que se cumpla la sentencia.

3. Se sustituirá esta obligación de reintegrar al trabajador o la
trabajadora únicamente en los casos de empresas desaparecidas o
cerradas, por una indemnización no inferior del triple de la
prevista en el artículo 46 del Código del Trabajo, sin perjuicio de
dar cuenta al Ministerio Público de la conducta incumplidora de
quienes resulten responsables.

TÍTULO III
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS,

TRANSITORIAS Y FINALES

Capítulo Único

Art. 159 Prescripción
1. Los plazos establecidos para la prescripción de derechos
laborales consignados en los artículos 257, 258, 259 y 260 del
Código del Trabajo, se contarán a partir de la fecha en que finaliza
la relación laboral, cualquiera que sea la causa que motivó la
ruptura.

2. La acción para impugnar las multas y reparos impuestas por las
autoridades del Ministerio del Trabajo o del Instituto Nicaragüense
de Seguridad Social prescribirá al mes de su notificación.

3. Las acciones de reclamo intentadas en sede administrativa,
interrumpen la prescripción para la interposición de la causa
judicial.

Art. 160 Auxilio Administrativo
Las autoridades administrativas están obligadas, dentro de la
esfera de su propia competencia, a auxiliar a los órganos judiciales.

Art. 161 Transitorias
1.La conciliación administrativa a que se refiere el artículo 72 de
este Código será exigible únicamente en las ciudades que son
cabeceras departamentales de la República o ciudades o localidades
en las que el Ministerio del Trabajo tenga representación, en tanto
no se creen sus delegaciones municipales en todo el territorio
nacional.

2.En un plazo de cuatro años, el Ministerio del Trabajo pondrá en
funcionamiento un sistema nacional de conciliación administrativa
a nivel nacional.

3.Mientras no existan Juzgados del Trabajo y de la Seguridad
Social especializados en todo el territorio nacional, será competente
la autoridad judicial del Trabajo más próximo a cualquiera de los
fueros del demandante, de conformidad con las reglas de competencia
establecidas en el presente Código.

4.En un plazo máximo de un año a partir de la vigencia el presente
código la Corte Suprema de Justicia deberá crear al menos un
juzgado de trabajo y seguridad social en cada cabecera departamental
y regiones autónomas.
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Art. 162 Derogaciones
Se derogan:
a. Los Títulos I al V del Libro Segundo, Derecho Procesal del
Trabajo de la Ley No. 185, Código del Trabajo;

b. Los párrafos octavo y noveno del artículo 40 bis de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, adicionada por Ley No. 755, Ley de
reforma y adiciones a la Ley No. 260, Ley Orgánica del Poder
Judicial y creadora del Tribunal Nacional Laboral de Apelaciones,
publicada en La Gaceta, Diario Oficial No. 57 del 23 de 24 de marzo
del 2011;

c. La oración “La resolución consentida o confirmada tiene mérito
ejecutivo respecto de las obligaciones que contiene” al final del
artículo 62 y el artículo 63, ambos de la Ley No. 664, Ley General
de Inspección del Trabajo, publicada en La Gaceta, Diario Oficial
No. 180 del 19 de septiembre de 2011;

d. La parte final del artículo 131 del Decreto No. 974, Ley de
Seguridad Social, publicado en La Gaceta No. 49 de 1 de marzo de
1982, que dice: “y contra la resolución de éste, se podrá interponer
dentro de cinco días recurso de apelación ante el Tribunal Superior
del Trabajo”;

e. También se derogan todas las disposiciones contenidas en las
leyes, regulaciones, normativas, reglamentos administrativos o
decretos que se opongan total o parcialmente a lo dispuesto en este
Código y sus disposiciones.

Art. 163 Vigencia
Este Código entrará en vigencia en un plazo de ciento ochenta días
después de su publicación. Al entrar en vigencia, las causas
iniciadas al amparo del Libro Segundo de la Ley No. 185, Código
del Trabajo, concluirán su sustanciación bajo esos términos.

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los treinta y
un días del mes de octubre del año dos mil doce. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

Por tanto. Téngase como Ley de la República de Nicaragua.
Publíquese y Ejecútese. Managua, veintitrés de Noviembre del año
dos mil doce. Daniel Ortega Saavedra, Prisidente de la República
de Nicaragua.

---------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial
No. 175-2012 del 02 de octubre del año 2012, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial No. 192 del 09 de octubre del año 2012, el
Ministro de Hacienda y Crédito Público (MHCP), en nombre y
representación de la República de Nicaragua, suscribió el 26 de
octubre del año 2012 el Contrato de Préstamo No. 2789/BL-NI con
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de
Cincuenta y Seis Millones Doscientos Mil Dólares de los Estados
Unidos de América (US$ 56,200,000.00), el cual será ejecutado
por el Ministerio de Salud (MINSA).

II

Que mediante el Contrato de Préstamo anteriormente relacionado
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) le otorga a la República
de Nicaragua un préstamo por la suma de Cincuenta y Seis
Millones Doscientos Mil Dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 56,200,000.00) para financiar el “Programa de
Redes Integradas de Salud”. Dicho préstamo está integrado por
dos fuentes: a) Financiamiento del Capital Ordinario (CO): US$
28,100,000.00 (Veintiocho Millones Cien Mil Dólares) a treinta
(30) años de plazo, incluyendo seis (6) años de gracia, con una tasa
de interés basada en LIBOR para cada trimestre, más el margen de
costo calculado del Capital Ordinario vigente en la fecha de
determinación para cada trimestre expresado en términos de
porcentaje anual; una Comisión de Crédito a un porcentaje
establecida por el Banco periódicamente y en ningún caso, podrá
exceder del 0.75% por año. b) Financiamiento del Fondo para
Operaciones Especiales (FOE): US$ 28,100,000.00 (Veintiocho
Millones Cien Mil Dólares) a cuarenta (40) años de plazo, incluye
cuarenta (40) años de gracia, se amortizará mediante un único pago
que deberá efectuarse a los cuarenta (40) años contados a partir de
la fecha de suscripción del contrato, se pagará una Tasa de Interés
del 0.25% anual.

III

Que las condiciones financieras del préstamo otorgadas por el BID
son concesionales y están en armonía con los Lineamientos de la
Política de Endeudamiento Público 2012, publicada en La Gaceta,
Diario Oficial, No. 134 del 20 de julio del año 2011, con los
objetivos propuestos en La Estrategia Nacional de Deuda Pública
2008-2011, publicada en la Gaceta Diario Oficial No. 115 del 18
de junio del año 2008, y con lo establecido en la Ley No. 477, “Ley
General de Deuda Pública” y su Reglamento, Arto. 50, numeral 3.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. N°. 7058

DECRETODEAPROBACIÓNDELCONTRATODEPRÉSTAMO
No. 2789/BL-NI, SUSCRITO EL 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012
ENTRELAREPÚBLICADENICARAGUA,REPRESENTADAPOR
ELMINISTERIODEHACIENDAYCRÉDITOPÚBLICO(MHCP)
Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID)

Artículo 1 Apruébese el Contrato de Préstamo No. 2789/BL-NI,
suscrito el 26 de octubre del año 2012, por la República de
Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (MHCP) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
por un monto de Cincuenta y Seis Millones Doscientos Mil
Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 56,200,000.00),
para financiar el “Programa de Redes Integradas de Salud”, que
será ejecutado por el Ministerio de Salud (MINSA).

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
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Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Ing. René Núñez
Téllez Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

-------------------------
LA ASAMBLEA NACIONAL

DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

CONSIDERANDO

I

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo Presidencial
No. 169-2012 del 20 de septiembre del año 2012, publicado en La
Gaceta, Diario Oficial, No. 182 del 25 de septiembre del año 2012,
el Ministro de Hacienda y Crédito Público, en nombre y
representación de la República de Nicaragua, suscribió el 26 de
octubre del año 2012 con el Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), el Contrato de Préstamo No. 2795/BL-NI por un monto de
Cuarenta y Cinco Millones de Dólares de los Estados Unidos de
América (US$45,000,000.00) para financiar el Programa de
Mejoramiento del Gasto y Gestión en Salud y Protección Social
II.

II
Que mediante el Contrato de Préstamo anteriormente relacionado
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) le otorga a la República
de Nicaragua un préstamo por la suma de Cuarenta y Cinco
Millones de Dólares de los Estados Unidos de América
(US$45,000,000.00), para financiar el “Programa de Mejoramiento
del Gasto y Gestión en Salud y Protección Social II”, integrado por
dos fuentes: a) Financiamiento del Capital Ordinario (CO):
US$22,500,000.00 (Veintidós Millones Quinientos Mil Dólares)
a treinta (30) años de plazo, incluyendo seis (6) años de gracia, con
una tasa de interés basada en LIBOR para cada trimestre, más el
margen de costo calculado del Capital Ordinario vigente en la fecha
de determinación para cada trimestre expresado en términos de
porcentaje anual; una Comisión de Crédito a un porcentaje
establecida por el Banco periódicamente y en ningún caso, podrá
exceder del 0.75% por año. b) Financiamiento del Fondo para
Operaciones Especiales (FOE): US$22,500,000.00 (Veintidós
Millones Quinientos Mil Dólares) a cuarenta (40) años de plazo,
incluye cuarenta (40) años de gracia, se amortizará mediante un
único pago que deberá efectuarse a los cuarenta años (40) años
contados a partir de la fecha de suscripción de este contrato, se
pagará una Tasa de Interés del 0.25% anual.

III
Que las condiciones financieras del préstamo otorgado por el
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) son concesionales y
están en armonía con los “Lineamientos de la Política de
Endeudamiento Público 2012”, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial, No. 134 del 20 de julio del año 2011; con los objetivos
propuestos en la Estrategia Nacional de Deuda Pública 2008-
2011, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, No. 115 del 18 de
junio del año 2008; y con lo establecido en la Ley No. 477, “Ley
General de Deuda Pública” y su Reglamento Arto. 50, numeral 3.

POR TANTO

En uso de sus facultades,

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO A. N. N°. 7059

DECRETODEAPROBACIÓNDELCONTRATODEPRÉSTAMO
No. 2795/BL-NI, SUSCRITO EL 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 2012
PORLAREPÚBLICADENICARAGUA,REPRESENTADAPOREL
MINISTERIO DEHACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (MHCP) Y
EL BANCOINTERAMERICANO DEDESARROLLO (BID)

Artículo 1 Apruébese el Contrato de Préstamo No. 2795/BL-NI,
suscrito el 26 de octubre del año 2012, por la República de
Nicaragua, representada por el Ministerio de Hacienda y Crédito
Público (MHCP), y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID),
por un monto de Cuarenta y Cinco Millones de Dólares de los
Estados Unidos de América (US$ 45,000,000.00), para financiar
el “Programa de Mejoramiento del Gasto y Gestión en Salud y
Protección Social II”, a ser ejecutado por el Ministerio de Hacienda
y Crédito Público (MHCP).

Art. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto, publíquese.

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la
Asamblea Nacional de la República de Nicaragua, a los veintisiete
días del mes de noviembre del año dos mil doce. Ing. René Núñez
Téllez Presidente de la Asamblea Nacional. Lic. Alba Palacios
Benavidez, Secretaria de la Asamblea Nacional.

CASA DE GOBIERNO

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional
Unida Nicaragua Triunfa

DECRETO No. 43-2012

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

HA DICTADO

El siguiente:

DECRETO

Artículo 1. Al tenor de lo dispuesto en los Artículos 92, párrafo tercero
y el 138, numeral 26 de nuestra Constitución Política, se autoriza el
ingreso y permanencia de efectivos, naves y aeronaves militares extranjeras
al territorio nacional y la salida de efectivos militares, naves y aeronaves
del Ejército de Nicaragua del territorio nacional, de conformidad a la
planificación de actividades durante el primer semestre del año 2013, que
comprende el ingreso de tropas, naves y aeronaves extranjeras con fines
humanitarios hacia Nicaragua, así como la salida de tropas nicaragüenses
fuera del país.

Artículo 2. Se autoriza la salida del territorio nacional de contingentes
representativos del Ejército de Nicaragua y el ingreso de tropas con sus
equipos, naves y aeronaves extranjeras detallados a continuación:

1. Ingreso al territorio nacional de equipos y materiales de la Fuerza
Armada de los Estados Unidos de América, para ser donados al Ejército
de Nicaragua, bajo el concepto del programa antinarcóticos y el programa
de cooperación para seguridad militar, del 1 de enero al 30 de junio 2013.
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2.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de los Estados
Unidos de América del 1 de enero al 30 de junio del 2013 para apoyar
la construcción del puesto de avanzada de la Fuerza Naval del Ejército de
Nicaragua en la RAAS (El Bluff y Bluefields).

3.Ingreso al territorio nacional, previamente planificado y coordinado con
el Ejército de Nicaragua de personal, naves y aeronaves con el fin de llevar
a cabo operaciones antinarcóticos en el marco de lo establecido en el
Acuerdo entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de
los Estados Unidos de América para la cooperación y eliminación del
tráfico ilícito, en el periodo del 1 de enero al 30 de junio del 2013,
particularmente en los espacios marítimos delimitados por la Corte
Internacional de Justicia en el mar Caribe, en su Sentencia del 19 de
Noviembre del año 2012.

4.Ingreso al territorio nacional de 7 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
con el Ejército de Nicaragua en reuniones para finalizar eventos del año
fiscal 2013 y comenzar planeación para el año fiscal 2014, del 11 al 21
de enero de 2013.

5.Ingreso al territorio nacional de 8 efectivos militares de los Estados
Unidos de América de la Fuerza de Tarea Interagencial Conjunta Sur para
participar en un intercambio sobre comunicación táctica con naves y
aeronaves del Ejército de Nicaragua que apoyan la lucha contra el crimen
organizado trasnacional, del 18 al 28 de enero 2013.

6.Ingreso al territorio nacional de 12 efectivos militares, de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
en una conferencia de ayuda ante desastres con miembros del Estado
Mayor Defensa Civil del Ejército de Nicaragua, del 25 de enero al 4 de
febrero 2013.

7.Ingreso al territorio nacional de 10 efectivos militares del Comando Sur
de los Estados Unidos de América para participar en la conferencia de
planeación de eventos para combatir el narcotráfico y el crimen organizado
durante el año fiscal 2014, del 3 al 10 de febrero 2013.

8.Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de la unidad de
ingeniería de la Guardia Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de
América para valorar la capacidad de construcción horizontal del Cuerpo
de Ingenieros “General de Brigada Miguel Ángel Ortez y Guillén” del
Ejército de Nicaragua, del 15 al 25 de febrero 2013.

9.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
en intercambio de conocimientos de sanidad militar con personal del
Cuerpo Médico Militar del Ejército de Nicaragua, del 15 al 25 de febrero
2013.

10.Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 30 efectivos
militares, naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas de la Federación de
Rusia, para participar en ejercicio de adiestramiento e intercambio en
operaciones de ayuda humanitaria, con personal del Ejército de Nicaragua,
del 1 de enero al 30 de junio del año 2013.

11.Ingreso al territorio nacional de 12 efectivos militares de los Estados
Unidos de América para participar en un intercambio de información con
el Ejército de Nicaragua sobre los procedimientos y la capacidad de
mitigación ante desastres, del 21 de febrero al 26 de marzo de 2013.

12.Ingreso al territorio nacional de 2 miembros del Servicio de Guarda
Costa de los Estados Unidos de América para participar junto con la
Fuerza Naval del Ejércitode Nicaragua en un intercambio deconocimientos
sobre interdicción marítima, del 3 al 9 de marzo de 2013.

13.Ingreso al territorio nacional de 5 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
en un intercambio sobre logística y mantenimiento de vehículos, del 15
al 25 de marzo de 2013.

14.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de los Estados
Unidos de América para realizar junto con la Fuerza Naval del Ejército
de Nicaragua un entrenamiento sobre tácticas de patrullaje para pequeñas
unidades de lucha contra el narcotráfico y el crimen organizado, del 25 de
abril al 21 de mayo de 2013.

15.Ingreso al territorio nacional de 12 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para compartir
los resultados del intercambio de información previamente realizado con
el Ejército de Nicaragua sobre los procedimientos y la capacidad de
mitigación ante desastres, del 3 al 13 de mayo de 2013.

16.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
en la visita con altos dirigentes al Ejército de Nicaragua y Ministerio de
Defensa, del 3 al 13 de mayo de 2013.

17.Ingreso al territorio nacional de 45 miembros de la Fuerza de Tarea
Conjunta de la Unidad Bravo, localizada en Soto Cano Honduras, con
cuatro helicópteros UH-60/MH-60 “Blackhawk” y un helicóptero CH-
47 “Chinook” paraapoyar juntoconelEjércitodeNicaragua la coordinación
de una pequeña Jornada Médica (“Mini-MEDRETE”), del 4 al 13 de
mayo 2013.

18.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para participar
en un intercambio para diseñar un ejercicio sobre ayuda humanitaria y
atención ante desastres, del 17 al 27 de mayo de 2013.

19.Ingreso al territorio nacional de 8 efectivos militares de la Fuerza de
Tarea Interagencial Conjunta Sur de los Estados Unidos de América para
participar en un intercambio sobre comunicación operacional con naves
y aeronaves del Ejército de Nicaragua que apoyan la lucha contra el
narcotráfico y el crimen organizado transnacional, del 7 al 17 de junio de
2013.

20.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de la Guardia
Nacional de Wisconsin de los Estados Unidos de América para observar
el Ejercicio sobre ayuda humanitaria y atención ante desastres, del 7 al 17
de junio de 2013.

21.Ingreso al territorio nacional de forma rotativa de 30 efectivos militares,
naves y aeronaves de las Fuerzas Armadas de la República de Cuba, para
realizar intercambios y labores de carácter humanitarias, con personal del
Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio del año 2013.

22.Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de la Guardia
Nacional Aérea de Wisconsin de los Estados Unidos de América para
participar con la Fuerza Naval del Ejército de Nicaragua en un intercambio
de pequeñas unidades de infantería, del 7 al 18 de junio de 2013.

23.Ingreso al territorio nacional de 6 efectivos militares de los Estados
Unidos de América para llevar a cabo junto con la Fuerza Naval del Ejército
de Nicaragua un entrenamiento de tácticas fluviales, del 7 al 24 de junio
de 2013.

24.Ingreso al territorio nacional del buque hospital de la naval de los
Estados Unidos de América, USNS COMFORT, en la zona costera del
Atlántico de Nicaragua, con el propósito de brindar asistencia humanitaria;
así mismo ingreso al territorio nacional de 45 miembros de la Fuerza de
Tarea de la Unidad Bravo ubicada en Soto Cano, Honduras, con cuatro
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helicópteros UH-60/MH-60 “Blackhawk” y un helicóptero CH-47
“Chinook” para apoyar dicha misión. La misión brindará ayuda médica,
proyectos de ingeniería civil e intercambio militar con el Ejército de
Nicaragua, del 15 de junio al 30 de junio 2013.

25.Ingreso al territorio nacional de 5 efectivos militares de los Estados
Unidos de América para participar en un Intercambio con la Fuerza Aérea
del Ejército de Nicaragua sobre seguridad, búsqueda y rescate, del 21 al
30 de junio de 2013.

26.Ingreso al territorio nacional, de forma rotativa, de 30 efectivos
militares, naves y aeronaves de la Fuerza Aérea del Ejército Nacional
Bolivariano de Venezuela, para participar en ejercicio de intercambio de
adiestramiento en operaciones de ayuda humanitaria, con personal del
Ejército de Nicaragua, del 1 de enero al 30 de junio del año 2013.

27.Ingreso al territorio nacional de una Flotilla de Instrucción de la Fuerza
Naval de la República de China Taiwán, para participar en ejercicio de
intercambio de adiestramiento en operaciones de ayuda humanitaria con
personal del Ejército de Nicaragua, del 14 al 22 de abril del 2013.

28.Ingreso al territorio nacional de 4 efectivos militares de la unidad de
mantenimiento de la Guardia Nacional de Wisconsin de los Estados
Unidos de América para asistir en la normalización del mantenimiento de
la flota de camiones de carga M31 y abordar temas de almacenamiento,
del 15 al 25 de marzo del 2013.

29.Salida del territorio nacional de 30 efectivos militares y aeronaves de
la Fuerza Aérea del Ejército de Nicaragua hacia la República Bolivariana
de Venezuela, para participar en ejercicio de intercambio de adiestramiento
en operaciones de ayuda humanitaria con personal del Ejército Nacional
Bolivariano de Venezuela, del 1 de enero al 30 de junio del año 2013.

30.Salida del territorio nacional de 50 efectivos militares y aeronaves del
Ejército de Nicaragua para participar en el Traspaso de Mando de la
Presidencia del Consejo Superior y Secretaría Pro – Tempore de la CFAC
a desarrollarse en Honduras, del 22 de enero al 13 de febrero del 2013.

31.Salida del territorio nacional de 8 efectivos militares del Comando de
Operaciones Especiales para participar en el Ejercicio de Fuerzas Comando
2013, a desarrollarse en la República de Chile, del 12 al 28 de juniodel 2013.

32.Salida del territorio nacional de 6 efectivos militares de la Unidad
Humanitaria y de Rescate para participar en un intercambio con miembros
de la Guardia Nacional del Estado de Wisconsin, Estados Unidos de
América, del 19 al 29 de abril del 2013.

33. Salida del territorio nacional de forma rotativa de 30 efectivos
militares, naves y aeronaves del Ejército de Nicaragua hacia la República
de Cuba, para realizar intercambios y labores de carácter humanitarias con
personal de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de la República de
Cuba, del 1 de enero al 30 de junio del año 2013.

Artículo 3. Enviar el presente Decreto a la Asamblea Nacional para su
debida ratificación.

Artículo 4. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de
Nicaragua, el día veintiséis de Noviembre del año dos mil doce. Daniel
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

--------------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 207-2012

El Presidente de la República de Nicaragua

Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancelar el nombramiento del Coronel de Transmisiones
(ALEMI) José Antonio Ramírez Molina, como Agregado de Defensa,
Militar, Naval y Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la
República Bolivariana de Venezuela, contenido en Acuerdo número 172-
2010 del 5 de agosto del 2010, publicado en La Gaceta, Diario Oficial
número 151 de fecha 10 de Agosto del año 2010.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintisiete de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

----------------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 208-2012

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nombrar al Coronel de Infantería (ALEMI) Oscar Rafael
Guevara Ocón en el cargo de Agregado de Defensa, Militar, Naval y
Aéreo a la Embajada de la República de Nicaragua en la República
Bolivariana de Venezuela.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintisiete de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

----------------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 209-2012

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Cancélese el reconocimiento a las Letras Patentes de la
Señora Vicki Louise Baxter Amade, en calidad de Cónsul de la Embajada
de Su Majestad Británica, no residente, en la República de Nicaragua,
contenido en el Acuerdo Presidencial No. 78-2006 de fecha 17 de febrero
del 2006, publicado en La Gaceta, Diario Oficial No. 42 del 28 de febrero
del 2006.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintisiete de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

----------------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 210-2012



LA GACETA - DIARIO OFICIAL

9719

29-11-12 229

MINISTERIO DE GOBERNACION

FE DE ERRATA

En La Gaceta No. 52 del día 14 de Marzo de 1990, publicamos la
Resolución de Nacionalidad No. 288, por error de elaboración en
su Certificado y Resolución de nacionalización se publicó:
Fernando Torrez Tortosa, siendo lo correcto: Fernando Torres
Tortosa.

MINISTERIO DE FOMENTO,
INDUSTRIA Y COMERCIO

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO Y SERVICIO

Reg. 18826 – M. 2011770 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE
DES PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

PAUSA

Para proteger:
Clase: 31
ALIMENTOS Y SUSTANCIAS ALIMENTICIAS PARA LOS
ANIMALES Y MASCOTAS INCLUYENDO BOTANAS,
HAMBURGUESAS, BOCADILLOS, BOCADITOS, TOCINO
Y TIRAS DE CARNE, POLLO, CONEJO Y RES.

Presentada: ocho de agosto, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-002835. Managua, diecisiete de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18827 – M. 2080062 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GLAXO
GROUP LIMITED de Inglaterra, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

RELVAR

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS Y
MEDICINALES, TODAS P ARA LA PREV ENCION,
TRATAMIENTO Y/O ALIVIO DE ENFERMEDADES Y
TRASTORNOS RESPIRATORIOS.

Presentada: diecinueve de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003756. Managua, diecinueve de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer las Letras Patentes extendidas por el Embajador de
Su Majestad Británica acreditado ante el Gobierno de la República de
Nicaragua, a favor de la Señora Marie Forsyth, en calidad de Cónsul de Su
Majestad Británica ante el Gobierno de la República de Nicaragua, quien
ejerce como Cónsul Regional para Latinoamérica, con sede en la ciudad de
México, D.F., Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintisiete de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley,
Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

----------------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 211-2012

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Reconocer las Letras Patentes extendidas por la Reina de
Dinamarca, Su Majestad Margarita II, a favor del Honorable Señor PEDER
KOLIND, Cónsul General Honorario del Reino de Dinamarca ante el
Gobierno de la República de Nicaragua, con sede en la ciudad de Granada y
con jurisdicción en todo el territorio de la República de Nicaragua.

Artículo 2. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha.
Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintisiete de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley,
Secretario Privado Para Políticas Nacionales.

---------------------
ACUERDO PRESIDENCIAL No. 214-2012

El Presidente de la República de Nicaragua
Comandante Daniel Ortega Saavedra

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, para que
actuando en nombre y representación del Gobierno de la República de
Nicaragua suscriba con el Kreditanstalt für Wiederaufbau – Instituto de
Crédito para la Reconstrucción (KfW), Frankfurt am Main, el Contrato de
Préstamo y de Ejecución del Proyecto “Planta de Tratamiento de las Aguas
Servidas de Managua – Medidas Complementarias”, denominado
Mejoramiento del sistema de tratamiento de aguas residuales de Managua,
por un monto de Dos Millones Quinientos Mil Euros (EUR2,500,000.00).
EjecuciónacargodelaEmpresaNicaragüensedeAcueductosyAlcantarillados
Sanitarios (ENACAL).

Artículo 2. La certificación de este Acuerdo acreditará la representación
del Ministro de Hacienda y Crédito Público para la suscripción del Contrato

de Préstamo y de Ejecución del Proyecto, referido en el artículo anterior,
cuyos términos han sido previamente acordados entre el Ministerio de
Hacienda y Crédito Público (MHCP) y el Kreditanstalt für Wiederaufbau
(KfW).

Artículo 3. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de esta fecha,
sin perjuicio de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de Nicaragua,
el día veintiocho de Noviembre del año dos mil doce. Daniel Ortega
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist
Kelley, Secretario Privado Para Políticas Nacionales.
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Reg. 18828 – M. 2080186 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOP EZ AZMITIA, Apo d erad o (a ) d e
LABORATORIOS FARSIMAN, Sociedad Anónima de República
de Honduras, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio y
Marca de Casa:

FS-FARSIMAN

Para proteger:
Clase: 3
P REP ARACIONES P ARA BLANQUEAR Y OTRAS
SUSTANCIAS PARA LA COLADA, PREPARACIONES PARA
LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR, JABONES,
PERFUMERIA, ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS,
LOCIONES PARA EL CABELLO; DENTIFRICOS.

Clase: 5
P RODUCTOS FARMACEUTICOS Y V ETERINARIOS;
PRODUCTOS HIGIENICOS Y SANITARIOS PARA USO
MEDICO; SUSTANCIAS DIETETICAS PARA USO MEDICO,
ALIMENTOS PARA BEBÉS; EMPLASTOS, MATERIAL PARA
APOSITOS; MATERIAL PARA EMPASTES E IMPRONTAS
DENTALES; DESINFECTANTES; PRODUCTOS PARA
ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS,
HERBICIDAS.

Presentada: siete de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003213. Managua, veintiocho de septiembre, del año dos
mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18829 – M. 2080224 – Valor C$ 95.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de GENFAR
S.A. de Colombia, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:

LIPODREX

Para proteger:
Clase: 5
UN PRODUCTO FARMACEUTICO DE USO HUMANO
CONSISTENTE EN UN ANALGESICO ANTIINFLAMATORIO
NO ESTEROIDE.

Presentada: cuatro de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003527. Managua, cuatro de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18830 – M. 116630 – Valor C$ 95.00

LORETO ANTONIO CORTES RIVAS, Apoderado (a) de FAMY
CARE LIMITED de la República de India, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

YANCI 20

Para proteger:
Clase: 5
ANTICONCEPTIVO.

Presentada: doce de septiembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003275. Managua, doce de septiembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Harry Peralta López, Director/Registrador.

——————
Reg. 18686 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

ZOL CREAM

Para proteger:
Clase: 5
Antifúngico tópico.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003657. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18687 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

MOME-DERM

Para proteger:
Clase: 5
Corticoesteroide tópico.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003658. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18688 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

DICLOPAIN

Para proteger:
Clase: 5
Analgésico, Antiinflamatorio tópico.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003659. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18688 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

TRIADERM

Para proteger:
Clase: 5
Anti-infeccioso tópico, Antibiótico Aminoglucósido, Antibiótico
bactericida.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
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2012-003660. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18690 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

DOLOTRAM

Para proteger:
Clase: 5
Analgésico del tipo Opioide, Analgésico de acción central,
Analgésico de vía general.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003661. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18691 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

GRANIZET

Para proteger:
Clase: 5
Antieméticos.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003662. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 1869 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

BETADERM

Para proteger:
Clase: 5
Anti-infeccioso tópico, Corticoesteroide tópico, Antifúngico
tópico.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003663. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18693 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

POWER PLUS

Para proteger:
Clase: 5
Potenciador sexual.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003664. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18694 – M. 116332 – Valor C$ 95.00

IRMA LILLIAM ESPINOZA SILVA, Apoderado (a) de
CORPORACION FARMACEUTICA DE CENTROAMERICA,
S.A. (COFARCA) de República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

VIGORE

Para proteger:
Clase: 5
Potenciador sexual.

Presentada: once de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003665. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18701 – M. 116134 – Valor C$ 775.00

LUIS MANUEL CUADRA CLACHAR, Apoderado (a) de Sierra
Pacifico, S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270517

Para proteger:
Clase: 30
Café tostado y molido de diferentes calidades y precios, a granel,
en bolsas plasticas y bolsas trilamidas.

Presentada: seis de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003944. Managua, seis de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18702 – M. 116141 – Valor C$ 775.00

VIDAL ROMAN DÍAZ CHOW, Apoderado (a) de ROSALIA
MEDINA FLORES de la República de Nicaragua, solicita registro
de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 Y 260103
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Para proteger:
Clase: 25
Prendas de Vestir.

Presentada: ocho de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004009. Managua, ocho de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18831 – M. 116617 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BonAvena, clase 30
Internacional, Exp. 2011-000496, a favor de DISTRIBUIDORA
AMERICA, S.A., de la República de Nicaragua, bajo el No.
2012095228 Folio 97, Tomo 298 de Inscripciones del año 2012,
vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veinticinco de
Julio, del 2012. Adriana Díaz Moreno. Registrador Suplente.

——————
Reg. 18832 – M. 116617 – Valor C$ 775.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Servicios MISS Nicaragua y Diseño, clases
35 y 41 Internacional, Exp. 2011-003535, a favor de Silhuetas,
Modelos e Impulsadoras, S.A., de la República de Nicaragua, bajo
el No. 2012095608 Folio 195, Tomo 299 de Inscripciones del año
2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dos de Octubre, del
2012. Adriana Díaz Moreno. Registrador Suplente.

——————
Reg. 18833 – M. 116712 – Valor C$ 775.00

GREGORIO BARREALES BARREALES, Apoderado (a) de
Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería (EIAG) de la
República de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 y 240103

Para proteger:
Clase: 29
Frutas y Verduras, hortalizas y legumbres en conservas, jaleas,

confituras huevos, leche y productos lácteos, carne res, cerdo,
ave, conejo, oveja.

Clase: 30
Harinas y preparaciones a base de cereales, miel, vinagre, salsas,
especias.

Clase: 31
Hortícolas y granos, frutas y verduras, hortalizas y legumbres
frescas.

Clase: 32
Bebidas de frutas y zumos de frutas.

Presentada: doce de noviembre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-004041. Managua, doce de noviembre, del año dos mil
doce. Opóngase. Erwin Ramirez C, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18834 – M. 2080402 – Valor C$ 775.00

AMY OBREGON CERRATO, Apoderado (a) de SOCIETE DES
PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020316 y 270501

Para proteger:
Clase: 30
CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ, PREPARACIONES Y BEBIDAS
HECHAS A BASE DE CAFÉ; CAFÉ HELADO; SUBSTITUTOS
DEL CAFÉ, EXTRACTOS DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; CHICORIA [SUBSTITUTOS DEL
CAFÉ]; TÉ, EXTRACTOS DE TÉ, PREPARACIONES Y
BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE TÉ; TÉ HELADO;
PREPARACIONES HECHAS A BASE DE MALTA; CACAO Y
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE
CACAO; CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
CHOCOLATE; CONFITERÍA, GOLOSINAS, CARAMELOS;
CONFITERIA AZUCARADA; AZÚCAR; GOMA DE
MASCAR; EDULCORANTES NATURALES; PRODUCTOS DE
P ANADERÍA, P AN, LEV ADURA, ARTÍCULOS DE
P ASTELERÍA; BIZCOCHOS, TARTAS, GALLETAS,
BARQUILLOS, POSTRES, BUDINES; HELADOS
COMESTIBLES, HELADOS COMESTIBLES A PARTIR DE
AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, TARTAS
HELADAS, CREMAS HELADAS, POSTRES HELADOS,
YOGHURTS HELADOS; P RODUCTOS PARA LA
PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES Y/O HELADOS
COMESTIBLES A PARTIR DE AGUA Y/O SORBETES Y/O
CONFITERÍA HELADA Y/O TARTAS HELADAS Y/O
CREMAS HELADAS Y/O P OSTRES HELADOS Y/O
YOGHURTS HELADOS; MIEL Y SUBSTITUTOS DE LA MIEL;
CEREALES PARA EL DESAYUNO, HOJUELAS DE MAÍZ,
BARRAS DE CEREAL, CEREALES LISTOS PARA COMER;
PREP ARACIONES DE CEREALES; ARROZ, PASTAS
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ALIMENTICIAS , TALLARINES; P RODUCTOS
ALIMENTICIOS HECHOS A PARTIR DE ARROZ, DE
HARINA O DE CEREALES, TAMBIÉN BAJO LA FORMA DE
PLATOS COCINADOS; PIZZAS; SÁNDWICH; MEZCLAS DE
PASTAS ALIMENTICIAS Y POLVOS PARA PASTELES;
SALSAS; SALSA DE SOYA; KETCHUP; PRODUCTOS PARA
AROMATIZAR O SAZONAR LOS ALIMENTOS, ESPECIAS
COMESTIBLES, CONDIMENTOS, SALSA P ARA
ENSALADA, MAYONESA, MOSTAZA; VINAGRE.

Presentada: dieciocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003732. Managua, dieciocho de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18835 – M. 2080275 – Valor C$ 435.00

LUIS ALONSO LOP EZ AZMITIA, Apo d erad o (a ) d e
SMITHKLINE BEECHAM LIMITED de Inglaterra, solicita
registro de Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 241511 y 241521

Para proteger:
Clase: 5
PREPARACIONES Y SUSTANCIAS FARMACEUTICAS Y
MEDICINALES PARA USO HUMANO; PARCHES
ADHESIVOS PARA PROPOSITOS MEDICOS.

Clase: 10
APARATOS, EQUIPOS E INSTRUMENTOS: QUIRURGICOS
MEDICOS, DENTALES Y VETERINARIOS; PARCHES Y
BANDAS TERMICAS P ARA TRATAMIENTO
TERAPEUTICO, APARATOS TERMICOS PARA TERAPIA.

Presentada: ocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003594. Managua, nueve de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18836 – M. 2080380 – Valor C$ 775.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE
DES PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020316

Para proteger:
Clase: 30
CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ, PREPARACIONES Y BEBIDAS
HECHAS A BASE DE CAFÉ; CAFÉ HELADO; SUBSTITUTOS
DEL CAFÉ, EXTRACTOS DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE

SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; CHICORIA [SUBSTITUTOS DEL
CAFÉ]; TÉ, EXTRACTOS DE TÉ, PREPARACIONES Y
BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE TÉ; TÉ HELADO;
PREPARACIONES HECHAS A BASE DE MALTA; CACAO Y
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE
CACAO; CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
CHOCOLATE; CONFITERÍA, GOLOSINAS, CARAMELOS;
CONFITERIA AZUCARADA; AZÚCAR; GOMA DE
MASCAR; EDULCORANTES NATURALES; PRODUCTOS DE
P ANADERÍA, P AN, LEV ADURA, ARTÍCULOS DE
P ASTELERÍA; BIZCOCHOS, TARTAS, GALLETAS,
BARQUILLOS, POSTRES, BUDINES; HELADOS
COMESTIBLES, HELADOS COMESTIBLES A PARTIR DE
AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, TARTAS
HELADAS, CREMAS HELADAS, POSTRES HELADOS,
YOGHURTS HELADOS; P RODUCTOS PARA LA
PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES Y/O HELADOS
COMESTIBLES A PARTIR DE AGUA Y/O SORBETES Y/O
CONFITERÍA HELADA Y/O TARTAS HELADAS Y/O
CREMAS HELADAS Y/O P OSTRES HELADOS Y/O
YOGHURTS HELADOS; MIEL Y SUBSTITUTOS DE LA MIEL;
CEREALES PARA EL DESAYUNO, HOJUELAS DE MAÍZ,
BARRAS DE CEREAL, CEREALES LISTOS PARA COMER;
PREP ARACIONES DE CEREALES; ARROZ, PASTAS
ALIMENTICIAS , TALLARINES; P RODUCTOS
ALIMENTICIOS HECHOS A PARTIR DE ARROZ, DE
HARINA O DE CEREALES, TAMBIÉN BAJO LA FORMA DE
PLATOS COCINADOS; PIZZAS; SÁNDWICH; MEZCLAS DE
PASTAS ALIMENTICIAS Y POLVOS PARA PASTELES;
SALSAS; SALSA DE SOYA; KETCHUP; PRODUCTOS PARA
AROMATIZAR O SAZONAR LOS ALIMENTOS, ESPECIAS
COMESTIBLES, CONDIMENTOS, SALSA P ARA
ENSALADA, MAYONESA, MOSTAZA; VINAGRE.

Presentada: diez de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003647. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18837 – M. 2080453 – Valor C$ 435.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE
DES PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020316 y 270501

Para proteger:
Clase: 30
CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ, PREPARACIONES Y BEBIDAS
HECHAS A BASE DE CAFÉ; CAFÉ HELADO; SUBSTITUTOS
DEL CAFÉ, EXTRACTOS DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; CHICORIA [SUBSTITUTOS DEL
CAFÉ]; TÉ, EXTRACTOS DE TÉ, PREPARACIONES Y
BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE TÉ; TÉ HELADO;
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PREPARACIONES HECHAS A BASE DE MALTA; CACAO Y
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE
CACAO; CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
CHOCOLATE; CONFITERÍA, GOLOSINAS, CARAMELOS;
CONFITERIA AZUCARADA; AZÚCAR; GOMA DE
MASCAR; EDULCORANTES NATURALES; PRODUCTOS DE
P ANADERÍA, P AN, LEV ADURA, ARTÍCULOS DE
P ASTELERÍA; BIZCOCHOS, TARTAS, GALLETAS,
BARQUILLOS, POSTRES, BUDINES; HELADOS
COMESTIBLES, HELADOS COMESTIBLES A PARTIR DE
AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, TARTAS
HELADAS, CREMAS HELADAS, POSTRES HELADOS,
YOGHURTS HELADOS; P RODUCTOS PARA LA
PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES Y/O HELADOS
COMESTIBLES A PARTIR DE AGUA Y/O SORBETES Y/O
CONFITERÍA HELADA Y/O TARTAS HELADAS Y/O
CREMAS HELADAS Y/O P OSTRES HELADOS Y/O
YOGHURTS HELADOS; MIEL Y SUBSTITUTOS DE LA MIEL;
CEREALES PARA EL DESAYUNO, HOJUELAS DE MAÍZ,
BARRAS DE CEREAL, CEREALES LISTOS PARA COMER;
PREP ARACIONES DE CEREALES; ARROZ, PASTAS
ALIMENTICIAS , TALLARINES; P RODUCTOS
ALIMENTICIOS HECHOS A PARTIR DE ARROZ, DE
HARINA O DE CEREALES, TAMBIÉN BAJO LA FORMA DE
PLATOS COCINADOS; PIZZAS; SÁNDWICH; MEZCLAS DE
PASTAS ALIMENTICIAS Y POLVOS PARA PASTELES;
SALSAS; SALSA DE SOYA; KETCHUP; PRODUCTOS PARA
AROMATIZAR O SAZONAR LOS ALIMENTOS, ESPECIAS
COMESTIBLES, CONDIMENTOS, SALSA P ARA
ENSALADA, MAYONESA, MOSTAZA; VINAGRE.

Presentada: diez de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003635. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18838 – M. 2080470 – Valor C$ 435.00

LUIS ALONSO LOPEZ AZMITIA, Apoderado (a) de SOCIETE
DES PRODUITS NESTLE S.A. de Suiza, solicita registro de
Marca de Fábrica y Comercio:

Descripción y Clasificación de Viena: 020316 y 270501

Para proteger:
Clase: 30
CAFÉ, EXTRACTOS DE CAFÉ, PREPARACIONES Y BEBIDAS
HECHAS A BASE DE CAFÉ; CAFÉ HELADO; SUBSTITUTOS
DEL CAFÉ, EXTRACTOS DE SUBSTITUTOS DEL CAFÉ,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
SUBSTITUTOS DEL CAFÉ; CHICORIA [SUBSTITUTOS DEL
CAFÉ]; TÉ, EXTRACTOS DE TÉ, PREPARACIONES Y
BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE TÉ; TÉ HELADO;
PREPARACIONES HECHAS A BASE DE MALTA; CACAO Y
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A PARTIR DE
CACAO; CHOCOLATE, PRODUCTOS DE CHOCOLATERÍA,
PREPARACIONES Y BEBIDAS HECHAS A BASE DE
CHOCOLATE; CONFITERÍA, GOLOSINAS, CARAMELOS;

CONFITERIA AZUCARADA; AZÚCAR; GOMA DE
MASCAR; EDULCORANTES NATURALES; PRODUCTOS DE
P ANADERÍA, P AN, LEV ADURA, ARTÍCULOS DE
P ASTELERÍA; BIZCOCHOS, TARTAS, GALLETAS,
BARQUILLOS, POSTRES, BUDINES; HELADOS
COMESTIBLES, HELADOS COMESTIBLES A PARTIR DE
AGUA, SORBETES, CONFITERÍA HELADA, TARTAS
HELADAS, CREMAS HELADAS, POSTRES HELADOS,
YOGHURTS HELADOS; P RODUCTOS PARA LA
PREPARACIÓN DE HELADOS COMESTIBLES Y/O HELADOS
COMESTIBLES A PARTIR DE AGUA Y/O SORBETES Y/O
CONFITERÍA HELADA Y/O TARTAS HELADAS Y/O
CREMAS HELADAS Y/O P OSTRES HELADOS Y/O
YOGHURTS HELADOS; MIEL Y SUBSTITUTOS DE LA MIEL;
CEREALES PARA EL DESAYUNO, HOJUELAS DE MAÍZ,
BARRAS DE CEREAL, CEREALES LISTOS PARA COMER;
PREP ARACIONES DE CEREALES; ARROZ, PASTAS
ALIMENTICIAS , TALLARINES; P RODUCTOS
ALIMENTICIOS HECHOS A PARTIR DE ARROZ, DE
HARINA O DE CEREALES, TAMBIÉN BAJO LA FORMA DE
PLATOS COCINADOS; PIZZAS; SÁNDWICH; MEZCLAS DE
PASTAS ALIMENTICIAS Y POLVOS PARA PASTELES;
SALSAS; SALSA DE SOYA; KETCHUP; PRODUCTOS PARA
AROMATIZAR O SAZONAR LOS ALIMENTOS, ESPECIAS
COMESTIBLES, CONDIMENTOS, SALSA P ARA
ENSALADA, MAYONESA, MOSTAZA; VINAGRE.

Presentada: diez de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003636. Managua, once de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18878 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

EMILIANO SALVADOR JARQUIN OCON, Apoderado (a) de
GYNOPHARM, S.A. de Costa Rica, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

DIF(DESARRALLO E INVESTIGACIÓN FARMACOLOGICA)

Para proteger:
Clase: 3
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa;
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones;
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones
capilares; dentífricos.

Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos,
an est és ico s , an t ia lérgicos , an t ih is tamín ico s , an t id o to s ,
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el
fumado, an tineoplásicos, an ticancerosos, an tineur í t icos,
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos,
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes,
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquiticos,
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta,
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos,
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos,
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales,
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos,
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios,
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos,
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sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos,
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos,
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes,
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas,
in h ib ido res d e en zimas, hepa to b i l ia res , d es infec tan t es
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales,
an t iácidos , an t id i ar r e i cos , an t ihe lmín t i co s , emét i cos y
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos,
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos,
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos,
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores,
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos,
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores
del metabol i smo, neuro lógicos cen t ra les y per i fér icos ,
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, timo analépticos,
p s i co tó n ico s , n eu ro t rop ico s ho meop á t ico s , h o rmo n as ,
opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, contraceptivos,
and ró gen o s , an t iho rmo n as , d ro gas p ara l a te rap i a
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos,
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003829. Managua, veintiséis de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18879 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

EMILIANO SALVADOR JARQUIN OCON, Apoderado (a) de
GYNOPHARM, S.A. de Costa Rica, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

DIM (DESARRALLO E INVESTIGACION MEDICA)

Para proteger:
Clase: 3
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la ropa;
preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; jabones;
productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones
capilares; dentífricos.

Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos,
an est és ico s , an t ia lérgicos , an t ih is tamín ico s , an t id o to s ,
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el
fumado, an tineoplásicos, an ticancerosos, an tineur í t icos,
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos,
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes,
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquiticos,
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta,
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos,
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos,
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales,
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos,
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios,
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos,
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos,
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos,
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes,

antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas,
in h ib ido res d e en zimas, hepa to b i l ia res , d es infec tan t es
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales,
an t iácidos , an t id i ar r e i cos , an t ihe lmín t i co s , emét i cos y
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos,
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos,
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos,
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores,
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos,
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores
del metabol i smo, neuro lógicos cen t ra les y per i fér icos ,
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, timo analépticos,
p s i co tó n ico s , n eu ro t rop ico s ho meop á t ico s , h o rmo n as ,
opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, contraceptivos,
and ró gen o s , an t iho rmo n as , d ro gas p ara l a te rap i a
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos,
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003830. Managua, veintiséis de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18880 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

EMILIANO SALVADOR JARQUIN OCON, Apoderado (a) de
GYNOPHARM, S.A. de Costa Rica, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Atlas Moflag

Para proteger:
Clase: 5
Productos de uso oftalmológico.

Presentada: veinticinco de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003828. Managua, veintiséis de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18881 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

IOMAR ELLIETH HERNANDEZ BEJARANO, Apoderado (a)
de HYPERMARCAS S/A de Brasil, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

LOVETEX

Para proteger:
Clase: 10
Preservativos.

Presentada: veinticuatro de octubre, del año dos mil doce.
Expediente Nº 2012-003799. Managua, veinticinco de octubre, del
año dos mil doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador
Suplente.

——————
Reg. 18882 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

EMILIANO SALVADOR JARQUIN OCON, Apoderado (a) de
LABORATORIOS MICROSULES URUGUAY S.A. de Uruguay,
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio:
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OLIGOVIT ATP

Para proteger:
Clase: 5
Productos veterinarios y de salud animal.

Presentada: treinta de octubre, del año dos mil doce. Expediente
Nº 2012-003894. Managua, treinta y uno de octubre, del año dos
mil doce. Opóngase. Harry Peralta López, Director/Registrador.

——————
Reg. 18883 – M. 117057 – Valor C$ 95.00

EMILIANO SALVADOR JARQUIN OCON, Apoderado (a) de
THE LATIN AMERICA TRADEMARK CORPORATION. de
República de Panamá, solicita registro de Marca de Fábrica y
Comercio:

EDAGAN

Para proteger:

Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos,
an est és ico s , an t ia lérgicos , an t ih is tamín ico s , an t id o to s ,
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el
fumado, an tineoplásicos, an ticancerosos, an tineur í t icos,
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos,
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes,
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquiticos,
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta,
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos,
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos,
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales,
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos,
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios,
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos,
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos,
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos,
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes,
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas,
in h ib ido res d e en zimas, hepa to b i l ia res , d es infec tan t es
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales,
an t iácidos , an t id i ar r e i cos , an t ihe lmín t i co s , emét i cos y
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos,
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos,
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos,
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores,
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos,
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores
del metabol i smo, neuro lógicos cen t ra les y per i fér icos ,
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, timo analépticos,
p s i co tó n ico s , n eu ro t rop ico s ho meop á t ico s , h o rmo n as ,
opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, contraceptivos,
and ró gen o s , an t iho rmo n as , d ro gas p ara l a te rap i a
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos,
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: veintitrés de octubre, del año dos mil doce. Expediente

Nº 2012-003787. Managua, veintiséis de octubre, del año dos mil
doce. Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18884 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

MARIA EUGENIA GARCIA FONSECA, Apoderado (a) de
GYNOPHARM, S.A. de Costa Rica, solicita registro de Marca de
Fábrica y Comercio:

Multi-bióticos

Clase: 5
Productos Farmacéuticos y Medicinales, especialmente un
medicamento para uso oftálmico, antiperíticos, analgésicos,
an est és ico s , an t ia lérgicos , an t ih is tamín ico s , an t id o to s ,
desintoxicantes, antialcohólicos, alcaloides. Drogas contra el
fumado, an tineoplásicos, an ticancerosos, an tineur í t icos,
antiartríticos, antiflogísticos, antirreumáticos, antiuricémicos,
drogas bronco pulmonares, antitusivos, bálsamos expectorantes,
inhalantes, cardiovasculares, analépticos, antirraquiticos,
antiarterioesclerosicoshipolesterolemicos, bloqueadores beta,
vasodilatadores coronarios, antihermorroidales, antivaricosos,
antifragilizadores capilares, gonocidas, glicocidos cardiacos,
antihipertensivos, micardiotropicos, vasodilatadores periféricos
y cerebrales, quimioterapeuticos, antibióticos antibacteriales,
antimicóticos, sulfamidicos, antituberculosos, antileproticos,
antiprotozoos, antimalaricos, antivirales, antiparasitarios,
dermatológicos, corticoesteroides, antiprufiticos, trofodermicos,
sustancias para hacer diagnósticos, radiocopacos, radioisótopos,
suplemento dietéticos, desinfectantes, diuréticos y antidiuréticos,
hematológicos, antianémicos, antitromboticos, anticoagulantes,
antihemorragicos, preparaciones para transfusiones, enzimas,
in h ib ido res d e en zimas, hepa to b i l ia res , d es infec tan t es
hapatobiliares, drogas y fitoterapeuticos, gastrointestinales,
an t iácidos , an t id i ar r e i cos , an t ihe lmín t i co s , emét i cos y
antieméticos, antiulcerosos, caminativos, antiflatulentos,
digestivos, antidispersicos, laxantes, purgantes, geriátricos,
ginecólogos, antidesmenorreicos, oxitoxicos, galactogosos,
uterotonicoshemostaticos uterinos, antisépticos, antiflogísticos
vaginales, drogas antifertilidad y lúteo líticos, inmunosupresores,
inmunoactivadores, anabólicos, antiastenicos, energéticos,
antidiabéticos, catabólicos, antiobesidad, anoréxicos, reguladores
del metabol i smo, neuro lógicos cen t ra les y per i fér icos ,
parasimpaticomimeticos, antiepilépticos contra el mal de
parkinson, sadativos hipnóticos, neurolépticos, antiprolactinicos,
tranquilizadores, antidepresivos, antisicoticos, timo analépticos,
p s i co tó n ico s , n eu ro t rop ico s ho meop á t ico s , h o rmo n as ,
opoterapeuticos, estrógenos, progestogenos, contraceptivos,
and ró gen o s , an t iho rmo n as , d ro gas p ara l a te rap i a
otorrinolaringologica, sueros y vacunas, antiespasmódicos,
urogenitales, vitaminas y coenzimas, poli vitaminas, excipientes
para drogas, productos para problemas cardiacos de uso sublingual.

Presentada: ocho de octubre, del año dos mil doce. Expediente Nº
2012-003596. Managua, nueve de octubre, del año dos mil doce.
Opóngase. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18885 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio POEN GATIDEX, clase
5 Internacional, Exp. 2010-002885, a favor de THE LATIN
AMERICA TRADEMARK CORPORATION, de la República de
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Panamá, bajo el No. 2011093650 Folio 92, Tomo 292 de
Inscripciones del año 2011, vigente hasta el año 2021.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua diecisiete de
Noviembre, del 2011. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18886 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BIO MED SCIENCE,
c lase 5 In t e rnac ion a l , Exp . 20 1 1 -0 0 2 28 7 , a favo r d e
GYNOPHARM, S.A., de Costa Rica, bajo el No. 2012095604
Folio 191, Tomo 299 de Inscripciones del año 2012, vigente hasta
el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua dos de Octubre, del
2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18887 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ALODIL, clase 5
Internacional, Exp. 2011-002599, a favor de GYNOPHARM,
S.A., de Costa Rica, bajo el No. 2012095625 Folio 212, Tomo 299
de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua cuatro de Octubre,
del 2012. Adriana Díaz Moreno, Registrador Suplente.

——————
Reg. 18888 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios
SANUK, clase 18, 25 y 35 Internacional, Exp. 2011-004272, a
favor de DECKERS OUTDOOR CORPORATION, de Estados
Unidos de América, bajo el No. 2012095643 Folio 223, Tomo 299
de Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua cinco de Octubre,
del 2012. Harry Peralta López, Director/Registrador.

——————
Reg. 18889 – M. 117059 – Valor C$ 95.00

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RCN, clase 38
Internacional, Exp. 2011-000250, a favor de RCN Televisión S.A.,
de Colombia, bajo el No. 201209483 Folio 236, Tomo 295 de
Inscripciones del año 2012, vigente hasta el año 2022.

Registro de la Propiedad Intelectual, Managua veintitrés de Marzo,
del 2012. Erwin Ramirez C., Registrador Suplente.

MINISTERIO DE SALUD

Reg. 19079 - M. 121578 - Valor C$ 95.00

AVISO DE LICITACIÓN
“COMPRA DE 2,500 KILOS DE ALFACIPERMETRINA

AL 10% LP-65-11-2012

El Ministerio de Salud (MINSA), invita a las personas naturales o
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad comercial
e inscrita en el Registro Central de Proveedores del Estado del
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a presentar ofertas en sobre
sellados para la compra de “COMPRA DE 2,500 KILOS DE
ALFACIPERMETRINA AL 10%“

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa,
incluyendo el Pliego de Bases y Condiciones en la siguiente dirección:
Complejo Nacional de Salud “Dra. Concepción Palacios”, Costado
Oeste de la Colonia Primero de Mayo.

Teléfonos: 22894300 – 22895223 ext. 1425
Correo electrónico: adquisiciones@minsa.gob.ni
Además pueden dirigirse a los portales: www.nicaraguacompra.gob.ni
y www.minsa.gob.ni

Presentación de Ofertas: lunes 07 de enero del 2013,
de 8:30 a 10:00 AM

Apertura de Ofertas: Lunes 07 de Enero del año 2013, 10:05 AM

(f) Lic. Ramón Cortés Mayorga, Director General División de
Adquisiciones Ministerio de Salud.

Managua, Nicaragua

26 de Noviembre del año 2012.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Reg. 19075 - M. 121858 - Valor C$ 95.00

AVISO DE CONVOCATORIA

Contratación Simplificada N°034-2012
“Adquisición de canastas navideñas 2012, para el personal de

la Sede Central, por un importe de C$1,000.00 cada una”

LLAMADO A CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar
ofertas selladas para la “Adquisición de canastas navideñas 2012,
para el personal de la Sede Central, por un importe de C$1,000.00
cada una”.

Los oferentes interesados pueden obtener información completa en la
convocatoria publicada en el siguiente portal a partir del día 29 de
Noviembre del 2012.

www.nicaraguacompra.gob.ni

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 30 DE NOVIEMBRE
DEL 2012

HORA: De 08:00 a 10:00 AM

(f) Freddy Reyes Sandoval, Director División de Adquisiciones.

——————————
Reg. 18817 - M 121113 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 313-2012
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EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la Licenciada MORAIMA LINARTE GOMEZ identificada
con cédula de identidad ciudadana número: 001-071053-0034W
presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud de
autorización para el ejercicio de la profesión de Contador Público,
adjuntando para tales efectos la siguiente documentación: Acuerdo
Ministerial No. 0150-2002, emitido por el Ministerio de
Educación, a los treinta días del mes de agosto del año dos mil doce,
mediante el cual se autorizó al solicitante el ejercicio de la profesión
de Contador Público por un quinquenio que finalizó el siete de
septiembre del año dos mil siete. Garantía de Contador Público
GDC-7675 extendida por el Instituto Nicaragüense de Seguros y
Reaseguros, INISER a los diecisiete días de octubre del dos mil
doce y Constancia del Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua,
emitida a los dos días del mes de octubre del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo 504
siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos legales,
solvencia moral, capacidad académica y práctica profesional
correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada MORAIMA LINARTE
GOMEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el veintiséis de octubre del año
dos mil doce y finalizará el veinticinco de octubre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los veintiséis días del mes de

octubre año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

————————————
Reg. 18815 - M 121276 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 314-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que la Licenciada CLAUDIA MARIA URBINA CHAVEZ
identificada con cédula de identidad ciudadana número: 001-
120975-0091T a través de su Apoderado Especial, GRECK JOSUE
JIMENEZ AVILES identificado con cédula de identidad ciudadana
numero 001-030582-0053T acreditado con testimonio de escritura
pública número ochenta y cuatro (84) del seis de noviembre del dos
mil doce, presentó ante esta División de Asesoría Legal solicitud
de Autorización para el ejercicio de la profesión de Contador
Público, adjuntando para tales efectos la siguiente documentación:
Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, extendido
por la Universidad Politécnica de Nicaragua a los cinco días del
mes julio del año dos mil diez, registrado al Número: 26; Partida:
6701; Tomo: X; del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad,
ejemplar de La Gaceta No. 106 del nueve de junio del año dos mil
once, en el que publico certificación de su título; Garantía de
Contador Público GDC-7619 emitida por el Instituto Nicaragüense
de Seguros y Reaseguros “INISER a los veintidós días del mes de
agosto del año dos mil doce y Constancia del Colegio de Contadores
Públicos de Nicaragua, emitida a los seis días del mes de noviembre
del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliada activa de ese colegio, inscrita bajo el número perpetuo
3014 siendo una depositaria de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar a la Licenciada CLAUDIA MARIA URBINA
CHAVEZ, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el nueve de noviembre del año dos
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mil doce y finalizará el ocho de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

——————————
Reg. 18802 - M 120272 - Valor C$ 95.00

Acuerdo C.P.A. No. 327-2012

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA

En uso de las facultades que le confiere el artículo 3 de la Ley para
el Ejercicio de Contador Público, publicada en La Gaceta, Diario
Oficial No. 94 del treinta de abril del año 1959 y Artículos 3, 5,
6, 19, 22, 25, 28 y 29 del Reglamento de la Profesión de Contador
Público y su Ejercicio, y el Acuerdo Ministerial No. 371-2010 del
cinco de agosto del año dos mil diez, para autorizar el ejercicio de
la Profesión de Contador Público, previo cumplimiento de la ley
y pleno goce de sus derechos.

CONSIDERANDO

I

Que el Licenciado MELVIN ANTONIO ROJAS MEDRANO
identificado con cédula de identidad ciudadana número: 001-
270969-0005Q presentó ante esta División de Asesoría Legal
solicitud de Autorización para el ejercicio de la profesión de
Contador Público, adjuntando para tales efectos la siguiente
documentación: Título de Licenciado en Contabilidad Pública y
Finanzas, extendido por la Universidad Nacional Autónoma de
Nicaragua, a los veinte días del mes de noviembre del año dos mil
siete, registrado con el Número: 485; Página: 243; Tomo: IX;
del Libro de Registro de Títulos de esa Universidad, ejemplar de
La Gaceta No. 15 del veintidós de enero del año dos mil ocho, en
el que publico certificación de su título; Garantía de Contador
Público GDC-7683 emitida por el Instituto Nicaragüense de
Seguros y Reaseguros “INISER” a los siete días del mes de
noviembre del año dos mil doce y Constancia del Colegio de
Contadores Públicos de Nicaragua, emitida a los trece días del mes
de noviembre del año dos mil doce.

II

Que conforme constancia emitida por la Licenciada María Elena
Andino Pérez, en su calidad de Secretaria de la Junta Directiva del
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, demuestra ser
afiliado activo de ese colegio, inscrito bajo el número perpetuo
2700 siendo un depositario de Fe que se ajusta a los preceptos
legales, solvencia moral, capacidad académica y práctica
profesional correspondiente.

POR TANTO

En base a las disposiciones legales establecidas en el presente
Acuerdo y habiendo cumplido el solicitante los requisitos de Ley;

ACUERDA

PRIMERO: Autorizar al Licenciado MELVIN ANTONIO ROJAS
MEDRANO, para el ejercicio de la Profesión de Contador Público
durante un quinquenio que inicia el quince de noviembre del año
dos mil doce y finalizará el catorce de noviembre del año dos mil
diecisiete.

SEGUNDO: Envíese el original de la Póliza de Fidelidad al
Colegio de Contadores Públicos de Nicaragua, para su debida
custodia.

TERCERO: El Contador Público autorizado deberá publicar el
presente Acuerdo en el Diario Oficial La Gaceta.

CUARTO: Cópiese, Notifíquese y Archívese.

Dado en la ciudad de Managua, a los quince días del mes de
noviembre del año dos mil doce. (f) Héctor Mario Serrano Guillén,
Director de Asesoría Legal.

———————————————————
Reg. 18797 - M. 119992 - Valor C$ 285.00

AUTORIZACIÓNY ACTUALIZACIÓNDE FUNCIONAMIENTO
DEL CENTRO PRIVADO EN LA MODALIDADES DE
PREESCOLARYPRIMARIAREGULAR.

No. 20 – 2012.

El suscrito Delegado Departamental del Ministerio de Educación
de Managua, en uso de sus facultades y Atribuciones que le
confiere la ley (290). Ley de Organización, Competencia y
Procedimientos del Poder Ejecutivo, fechado el 1p de Junio de
1998 y Publicada en la Gaceta No 102 del 03 de Junio 1998. Ley
(114) Ley de Carrera Docente y su Reglamento, Reglamento
General de Primaria y Secundaria Publicada el 1p de Diciembre de
1998. Acuerdo Ministerial No 14 del 089 de Marzo de 1992.
Acuerdo Ministerial No 034-98 del 21 de Octubre de 1998,
Manual de Normas y Procedimientos Registro y Control Municipal
de Educación.

C O N S I D E R A N D O

I

Que él señor (a) María Inés García López, con cédula de identidad
Np 001-200262-0015D, como representante Legales del CENTRO
EDUCATIVO ARCA DE NOE, fue quien solicitó la autorización
y actualización en las modalidades prescolar y primaria regular,
está ubicado Barrio Carlos Núñez TRANSAGRO 3 cuadra abajo,
3 cuadra al lago y 50 varas arriba, Distrito VI del municipio de
Managua, Departamento de Managua.

II

Que esta Delegación Departamental del MINED, para emitir
actualización de resolución llevo a efecto inspección técnica, así
mismo ha revisado documentos existentes en las oficinas de
Estadísticas, Contabilidad, Registro y Control de Documentos,
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constatando qué el centro reúne los requisitos para funcionar con
las modalidades de prescolar y primaria regular, llevando al días
sus documentos y cumple con los requisitos para su funcionamiento
anual.

III

Que el Peticionario se somete al cumplimiento de la Ley de Carrera
Docente, Reglamento y demás Leyes que regulan la Educación, y
demás leyes conexas, así como las normas y disposiciones que
emite este Ministerio.

POR TANTO RESUELVE

I

AUTORIZACIÓNY ACTUALIZACIÓNDE FUNCIONAMIENTO
CON RESOLUCIÓN Np 20 – 2012 del CENTRO EDUCATIVO
ARCA DE NOE, para que funcione en las modalidades de
prescolar y primaria regular, está ubicado Barrio Carlos Núñez
TRANSAGRO 3 cuadra abajo, 3 cuadra al lago y 50 varas arriba,
Distrito VI del municipio de Managua, Departamento de Managua.

II

El CENTRO EDUCATIVO ARCA DE NOE, queda sujeto a la
Ley de Carrera Docente su Reglamento y demás Disposiciones que
regula la Educación, así como la Supervisión de este solicitada por
el MINED, reporte de estadísticas (Matricula Inicial, Rendimiento
Académico Ministerio de Educación y presentar en tiempo y
forma establecida toda la información que sea Semestral y Final,
Organización de Fuerza Laboral), entrega de planificación mensual
del Centro, cumplimiento de asistencia a reuniones, cronogramas
de asesorías a los docentes, informes técnicos correspondientes,
pago de funcionamiento anual, reporte de firmas y sellos de
Director y secretaria docente.

III

Cuando EL CENTRO EDUCATIVO ARCA DE NOE, cerrara
deberá comunicar a la comunidad educativa del mismo y a esta
Delegación Departamental por lo menos un año antes de la fecha
de cierre, pasando toda la documentación a la Delegación
Departamental o Municipal correspondiente, según acuerdo a
ministerial No 34-98, normativas para la apertura y funcionamiento
de centros educativos privados, en su capítulos No 4 Articulo 13,
además deberá entregar a la Delegación Departamental o Municipal,
libros de Matriculas, calificaciones, reparaciones y promociones,
libros de visitas de personas importantes.

VI

Quedará sujeto a la Disposición del Decreto No 77, del 18 de
Septiembre de 1979, emitido por la Junta de Gobierno de
Reconstrucción Nacional de la República de Nicaragua, que en uso
de sus facultades, establece el uniforme escolar único para todos
los estudiantes de las instituciones educativas del país Públicas o
Privadas, a) para los varones: pantalón largo Azul oscuro camisa
manga corta de color blanco y zapatos de color negro y b) para las
mujeres: falda o pantalón azul oscuro, blusa manga corta color
blanco y zapatos negro. Cada centro Educativo establecerá su
distintivo (insignia) que se colocará en la camisa o blusa. Se
prohíbe en el uniforme escolar cualquier otro tipo de aditamento
o distintivo.

V

Para que el CENTRO EDUCATIVO ARCA DE NOE, siga gozando
del derecho de funcionamiento para el año lectivo siguiente, el
centro deberá concluir al menos con veinticinco estudiantes por
año, en caso contrario se anulará el funcionamiento.

VI

Cuando el CENTRO EDUCATIVO ARCA DE NOE, se traslade
a otro lugar dentro del Municipio, deberá notificar a esta Delegación
en un máximo seis meses antes de iniciar el nuevo curso escolar,
estará sujeto a nueva inspección y deberá tramitar nuevamente su
autorización de funcionamiento. En caso desacato a lo expresado
se anulará el derecho a funcionamiento.

Esta resolución queda en vigencia a partir de su publicación en
cualquier medio de comunicación social, debiéndose publicar en la
Gaceta Diario Oficial, en un término de quince días a partir de
la fecha de retiro de la misma, COPIESE, COMUNIQUESE,
ARCHIVESE.

Dado en la Cuidad de Managua a los diecisiete días del mes de julio
del año dos mil doce. (f) Sergio Gerardo Mercado Centeno,
Delegado del Poder Ciudadano para la Educación en el
Departamento de Mangua, MINED.

MINISTERIO DEL TRABAJO

Reg. 18806 - M. 120433 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACION

El Suscrito Director de Asociaciones Sindicales del Ministerio del
Trabajo de Managua de la República de Nicaragua; CERTIFICA:
Que bajo el Número 465 Página 059 Tomo VIII el Libro de
Inscripción de Sindicatos que lleva esta Dirección en el año dos mil
doce, se encuentra inscrita el acta que integra y literalmente dice:
Yo, Bill J. Jiménez Méndez, Director de Asociaciones Sindicales
del Ministerio del Trabajo, inscribo el SINDICATO DE
ARTISTAS DE NICARAGUA “RAFAEL GASTON PEREZ”
SAN-RGP: Del Municipio: Managua, Departamento: Managua,
Otorgándole la Personalidad Jurídica desde la fecha de su
Inscripción diecinueve (19) de Octubre del año dos mil doce, que
corresponde a la de su inscripción de Acta Constitutiva: Compuesta
de dos (2) folios; y diez (10) Numerales y de sus Estatutos:
Compuestos de diez (10) folios y treinta y uno (31) Artículos.
Todo conforme el Arto. 210 del Código del Trabajo; Pertenece
según Artículo 8 del Reglamento de Asociaciones Sindicales; a)
Por la Calidad de sus Integrantes: Gremial; b) Ámbito Territorial:
Particular; c) Total de Trabajadores Organizados: veintiuno (21);
d) Asesorados por: Confederación Sandinista de Trabajadores
“José Benito Escobar” CST-JBE Managua, diecinueve (19) de
Octubre del año dos mil doce. Certifíquese. Los datos concuerdan
con su original, con el cual fue debidamente cotejado; En la ciudad
de Managua, a los diecinueve (19) días del mes de Octubre del año
dos mil doce. (f) Lic. Bill Jiménez Méndez, Director de
Asociaciones Sindicales (aj).

————————————
CERTIFICACION

El Suscrito Director de Asociaciones Sindicales del Ministerio del
Trabajo de la República de Nicaragua; CERTIFICA: Que bajo el
Número 162 Página 163 Tomo VI del Libro de Inscripción de
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Nuevas Juntas Directivas de Sindicatos que lleva esta Dirección
en el año dos mil doce, se encuentra inscrita el acta que integra y
literalmente dice: Yo, Bill J. Jiménez Méndez, Director de
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Trabajo, Registro la
Jun ta Di rec t iva de l S INDICATO DE ARTISTAS DE
NICARAGUA “RAFAEL GASTON PEREZ” SAN-RGP:
Otorgándole la Personalidad Jurídica desde la fecha de su
Inscripción diecinueve (19) de Octubre del año dos mil doce, la
Junta Directiva quedó integrada por: Secretaría General: Hosman
Balmaceda Centeno; Secretaría de Organización: Dionisio Fidias
Bordas Cruz; Secretaría de Actas y Acuerdos: Luis Alberto Santos
Delgado; Secretaría de Finanzas: Ivet Montenegro Mendoza;
Secretaria de Asuntos Laborales: Johnny Henry Pérez Hurtado;
Secretaría de Propaganda: Víctor Samuel Navarrete Saavedra;
Secretaría de la Mujer: Sugey del Socorro Centeno; Secretaría de
Higiene y Seguridad Ocupacional: Carlos Guadamuz Obando;
Secretaría Fiscal: Cesar Antonio Castañeda Rosales; Seccionales:
1. William Ramón López Solís; 2. Yazim Mijahil Ibarra; 3. Alfonso
Reyes Mendoza. PERIODO DE DURACION: Del día diecinueve
(19) de Octubre del año dos mil doce, al dieciocho (18) de Octubre
del año dos mil trece; Managua, diecinueve (19) de Octubre del año
dos mil doce. Certifíquese. Los datos concuerdan con su original,
con el cual fue debidamente cotejado; En la ciudad de Managua, a
los diecinueve (19) días del mes de Octubre del año dos mil doce.
(f) Lic. Bill Jiménez Méndez, Director de Asociaciones Sindicales
(aj).

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE TURISMO

Reg. 19078 - M. 121868 - Valor C$ 95.00

INVITACION

El Instituto Nicaragüense de Turismo INTUR , entidad
descentralizada del Poder Ejecutivo a cargo de realizar el procedimiento
de contratacion bajo la modalidad de Licitacion Selectiva No.017/
2012, invita a las Personas Naturales y juridicas autorizadas e
inscritos en el Registro de Proveedores del Ministerio de Hacienda y
Credito Publico, interesados en presentar ofertas selladas para la
“Compra de Materiales y Suministros Varios “, que pueden visitar el
portal: www.nicaraguacompra.gob.ni y bajar el PBC a partir del dia
jueves 29 de noviembre del 2012, o bien pasar por la Oficina de
Adquisiciones para su respectiva compra los días viernes 30 de
noviembre y 03 de diciembre del 2012, que sita del Hotel Crowne Plaza
1c. sur, 1c. al oeste.

Managua, 29 de noviembre del 2012.

(f) Karla Herrera Juarez, Presidente del Comité de Evaluación
Responsable Oficina de Adquisición.

------------------------------
Reg. 18818 - M. 121253 - Valor C$ 190.00

CERTIFICACIÓN
N° 077-306-JIT/2012

El suscrito Secretario de la Junta de Incentivos Turísticos del Instituto
Nicaragüense de Turismo (INTUR), CERTIFICA: Que en el Libro de
Actas Número Cuatro (4) que lleva la Junta de Incentivos Turísticos,
del frente de la página diecinueve al reverso de la página veintiuno, se
encuentra el acta que literalmente dice: “” ACTA N° 11. En la ciudad
de Managua, a las dos y quince minutos de la tarde del día viernes
dieciséis de noviembre del año dos mil doce, reunidos los suscritos

miembros de la Junta de Incentivos Turísticos en la Sala de Conferencias
del Instituto Nicaragüense de Turismo, convocados según el inciso 5°
del Arto. 9 del Reglamento de la Ley No. 306, Ley de Incentivos para
la Industria Turística de la República de Nicaragua, siendo estos el
lugar, la fecha y la hora señalados para realizar esta sesión, están
presentes los siguientes miembros: 1) Elvia Estrada Rosales, Representa
al INTUR y Preside la sesión; 2) Yadira Gómez, Representa al MHCP,
3) Gioconda Lezama, Representa a la AMUNIC; 4) Donald Porras,
Representa a la CANIMET; 5) Miguel Romero, Representa a la
CANATUR; 6) Marlon Valdivia, Representa a la CANTUR; 7) Mario
Rivas Reyes, Representa a la Sria. de Coordinación y Est. de la
Presidencia de la República; 8) Rudy Acevedo, Representa a INIFOM;
9) Eduardo Sandino, Secretario. Están presentes las compañeras y el
compañero Ana Yelitzia Gómez en representación de la Dirección de
Asuntos Jurídicos, Francisco Meza y Carmen Montenegro, de la
Dirección de Evaluación, Operación y Promoción de Inversiones, para
hacer las aclaraciones sobre los proyectos que soliciten los miembros
de la Junta. La Cra. Elvia Estrada preside la sesión en representación
del INTUR, por delegación del Presidente Ejecutivo; leyó los puntos
de agenda y declaró abierta la sesión. El Secretario entrego a los
asistentes el dictamen del proyecto Miss Nicaragua 2013 y el resumen
de los proyectos y a continuación expuso los dictámenes. La Junta en
el uso de sus facultades, resolvió:

Partes inconducentes.

2. Solicitud de aprobación del proyecto nuevo Transporte Roynel
González García.

Aprobado por unanimidad.

ACUERDO II. Aprobar al Sr. Roynel Alan González García,
propietario de Transporte Roynel González García su inscripción en
el Registro de Inversiones Turísticas y la aprobación del Plan de
Inversiones del año 2012 consistente en la exoneración de los Derechos
e Impuestos de Importación y el Impuestos al Valor Agregado (IVA)
por la compra de:

Concepto
Monto US$ sin

impuestos

Microbús marca Toyota, modelo

Coaster, año 2013, de 30 pasajeros.

Cotización HZ50-2+2 del 07/09/12

Centro Toyota Autónica, S. A.

56,753.73

La aprobación se hace en base a lo establecido en los numerales 4.5.
y 5.5.1. de los artos. 4 y 5 de la Ley N°. 306, Ley de Incentivos para
la Industria Turística de la República de Nicaragua y sus reformas.
Conforme a la Ley de Equidad Fiscal y sus reformas los vehículos
considerados no suntuarios exentos del Impuesto Selectivo de
Consumo, el techo máximo para su exoneración es de US$ 25,000.00,
por lo que las sumas que excedan de este monto serán gravadas con los
impuestos de introducción respectivos

El propietario del proyecto deberá publicar en La Gaceta, Diario
Oficial, la certificación en que conste esta aprobación y suscribir el
respectivo contrato turístico de inversión y promoción. Para el
trámite de las exoneraciones deberá adjuntar las solvencias fiscal y
municipal. El cumplimiento de estas condiciones será indispensable
para que pueda gozar de los beneficios e incentivos que se le otorgan.
Partes inconducentes… Aquí terminan los acuerdos.

Los dictámenes elaborados por las Direcciones de Asuntos Jurídicos
y la de Evaluación, Operación y Promoción de Inversiones del INTUR
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sobre los proyectos tratados en esta sesión, en lo que no hayan sido
modificados, suprimidos o adicionados por la Junta, forman parte
integrante de la presente acta y se resguardarán en el archivo de anexos
de actas. Se autoriza al Secretario para que extienda las respectivas
certificaciones. No habiendo más que tratar, se cierra la sesión. Leída
que fue la presente acta, la encontramos conforme, la aprobamos y
firmamos. (F) Elvia Estrada Rosales; Yadira Gómez; Gioconda Lezama;
Donald Porras; Miguel Romero; Marlon Valdivia; Mario Rivas Reyes;
Rudy Acevedo; Eduardo Sandino”.

Un ejemplar de esta Certificación se remitirá al Ministerio de Hacienda
y Crédito Público y a las instituciones que correspondan.

Extiendo la presente certificación en dos páginas de papel común,
tamaño carta, las que rubrico, firmo y sello en la ciudad de Managua,
a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos mil doce. (f)
Eduardo Enrique Sandino Montes, Secretario.

INSTITUTO NACIONAL FORESTAL

Reg. 18785 - M. 121347 - Valor C$ 95.00

Aviso para la Licitación Selectiva
No. 08-2012 -

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS
Y ACCESORIOS INFORMATICOS”

El INSTITUTO NACIONAL FORESTAL (INAFOR), avisa que se
encuentra disponible en el portal único de contratación, el llamado a
Licitación Selectiva No. 08-2012 – Adquisición de Equipos y
Accesorios Informáticos.

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la presente
Licitación los oferentes interesados deben hacer un pago en efectivo
no reembolsable de C$100.00 (Cien córdobas netos), en Tesorería de
INAFOR Central y retirar el documento en la Unidad de Adquisiciones
en días hábiles a partir del 26 de Noviembre de 2012.

El PBC también puede ser descargado del portal único de contratación,
www.nicaraguacompra.gob.ni.

(f) Jara Collado Silva, Responsable Unidad de Adquisiciones.

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

Reg. 19080 - M. 122093 - Valor C$ 95.00

A V I S O

CONTRATACION SIMPLIFICADA EPN-002-2012

La Empresa Portuaria Nacional (EPN), en cumplimiento al Artículo
58 de la Ley y Arto. 146 del Reglamento General de la Ley de
Contrataciones Administrativas del Sector Público, Ley 737, comunica
a los oferentes interesados en presentar Propuesta Técnica y Propuesta
Económica, para la Contratación de los Servicios de “OBRAS DE
DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE
NAVEGACION EN PUERTO CORINTO”, los Términos de
referencia los pueden ubicaren la página www.nicaragua.compra.gob.ni

Managua, trece de Noviembre del año dos mil doce.

(f) Lic. Mauricio Ramírez Medina, Coordinador Unidad de
Adquisiciones.

ALCALDIA

Reg. 19076 - M. 121862 - Valor C$ 190.00

ALCALDÍA MUNICIPAL DE TERRABONA

ANUNCIO DE LICITACIÓN
POR COTIZACIÓN C x C 98-2012

Fuente de Financiamiento: COSUDE

Publicación No. 01-2012

La Alcaldía Municipal de TERRABONA, en su carácter de
Contratante con fondos provenientes del programa APIM -COSUDE
, invita a personas naturales o jurídicas autorizadas en nuestro país
para ejercer la actividad Comercial e Inscritas en el Registro de
Proveedores del Municipio de Terrabona o registro de Proveedor del
estado interesados en presentar ofertas selladas para la ejecución del
proyecto:

Cantidad Descripción Plazo de

Entrega

Garantía de

mantenimiento de

oferta

Valor del

Documento

Modalidad de

contratación

1
Adquisición De Paneles

Solares Comunidad San

Agustín

Quince

(15)Días

Calendarios

C$ 5,280.00 C$ 500.00

Licitación

Compra por

Cotización

Mayor

Los oferentes elegibles interesados podrán adquirir el documento de
licitación, previa cancelación del mismo en la caja de la municipalidad.
El pago de la suma no reembolsable deberá hacerse en moneda nacional,
en efectivo o en cheque certificado emitido a nombre de la Alcaldía
Municipal de Terrabona. El documento estará a la venta los días
hábiles comprendidos entre el día jueves 29 de noviembre y viernes
30 de noviembre del año 2012; y deberá ser retirado por el Oferente
que lo adquirió o mediante un representante a partir de las 8:00 A.M
hasta las 5:00 P.M del día viernes 30 de noviembre del año 2012.

Las ofertas serán recibidas en la Alcaldía Municipal de Terrabona a
más tardar a las 1:00 PM del día lunes 10 de diciembre del año 2012.
No serán permitidas las ofertas electrónicas. Las ofertas que se
presenten con posterioridad a este plazo serán rechazadas. Las ofertas
se abrirán físicamente a continuación de su recepción, en presencia de
los oferentes o sus representantes que deseen asistir, en las oficinas
de la Unidad de Adquisición de la Alcaldía Municipal de Terrabona.
Información o consultas: Oficina de Adquisición Alcaldía Municipal
de Terrabona. Ubicada frente al Costado Sur del Parque Municipal.
Tel. 2778-2491, email. adquiterra@gmail.com

(F) ING. JOSÉ DANILO RODRIGUEZ HERRERA, RESP.
ADQUISICIÓN- TERRABONA.

2-1

UNIVERSIDADES

TITULOS PROFESIONALES

Reg. 19081 – M. 121953 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Académico Central de la
Universidad Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº. 225,
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Página 005, Tomo I-2011, del Libro de Registro de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el
Título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA.
POR CUANTO:

RENATO DIAZ ROSALES, natural de León, Departamento de
León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Licenciado en Derecho, para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país
le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez
días del mes de Febrero del año dos mil doce. Rector de la
Universidad, Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General,
Lic. Olga Meza Soza. Decano de la Facultad, Lic. Luz Marina
Vílchez Lic. Kenny Bolaños Simmons, Dir. Registro Académico
Central, UPONIC.

———————
Reg. 17170 – M. 109197 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 452 Tomo IX Partida 6481 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JENEDIETH RACHELY MELARA ARGUELLO, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Mercadotecnia,
para que goce de los derechos y prerrogativas que la Ley le
concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los veinte días del mes de febrero
del año dos mil diez”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson
Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera
Zúniga.

Es conforme. Managua, dos de marzo del dos mil diez. (f) Lic.
Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15401 – M. 97985– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Nº 196
Asiento Nº 412 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

NORLAN RIZO ESCORCIA, ha cumplido con todos los requisitos
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le
extiende el Título de Licenciado en Sociología, con Énfasis en
Trabajo Social y Gestión Para el Desarrollo, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los catorce
días del mes de febrero del año dos mil doce. Lic. Noél Ponce
Lanzas, Rector. Ing. Justo Pastor Nuñez, Secretario General. Lic.
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los veinte
días del mes de febrero del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

——————
Reg. 15402- M.- 97972 - Valor C$ 145.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Coordinadora de Registro Académico de la Universidad
Americana (UAM), CERTIFICA que en el Libro Registro de
Títulos de Pregrado Tomo XXIV del Departamento de Registro
Académico rola con el Número 100 en el Folio 100 la inscripción
del Título que íntegramente dice: “Número 100. Hay una foto en
la parte superior derecha. La Suscrita Coordinadora de Registro
Académico de la Universidad Americana procede a inscribir el
Título que literalmente dice: “Hay un Escudo de Nicaragua repujado.
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en
dorado. Considerando que:

ARIEL VIRGILIO ORTEGA GURDIAN, ha cumplido con todos
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Arquitecto,
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los siete días del mes
de julio del año dos mil doce Firma Ilegible. Doctor Ernesto
Medina Sandino. Rector. Firma Ilegible. Doctora Thelma Sandoval
Suazo. Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría
impregnado en una estampa dorada.

Registrado con el Número 100, Folio 100, Tomo XXIV del Libro
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua 07 de Julio del año
2012" Es conforme con su original con el que fue debidamente
cotejado. Managua, siete de julio del año dos mil doce. Firma
ilegible. Licenciada Yanina Argüello Castillo. Coordinadora de
Registro Académico.”

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado.
Managua, siete de julio del año dos mil doce. (f) Licenciada Yanina
Argüello Castillo. Coordinadora de Registro Académico.

————————
Reg. 15417 – M. 98845 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 343, Página 007,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

JOSE ONIEL AMADOR IVARRA , natural de Dirimba,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciado en Derecho,
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para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y
reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los Doce
días del mes de Julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Olga
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Luz Marina
Vilchez. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director de Registro
Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 15418 – M. 98593 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 083, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias Económicas , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

RAQUEL ISABEL HUDIEL, natural de Estelí, Departamento de
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y
Finanza, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cinco
días del mes de abril del año dos mil once. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly
del Carmen Herrera Cruz. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons.
Director de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg. 15419 – M. 98743 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 358 Tomo X Partida 7701 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

KARLA PATRICIA MIRANDA VALLEJOS, natural de Somoto,
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de abril del
año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veintiocho días del mes de abril del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15420 – M. 98710 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 306 Tomo XI Partida 9025 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JORGE DAVID GUTIERREZ MORENO, natural de La Trinidad,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Sistemas de
Información, para que goce de los derechos y prerrogativas que
la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de abril del
año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing. Emerson Pérez
Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto Herrera Zúniga. El
Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veinte días del mes de mayo del año dos
mil doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15421 – M. 98727 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 009 Tomo XI Partida 8153 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

GLORIA DE LOS ANGELES DAVILA SOZA, natural de
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Diseño de
Productos, para que goce de los derechos y prerrogativas que la
Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
noviembre del año dos mil once”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, diez días del mes de diciembre del año dos
mil once. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15155 – M. 96801 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 254 Tomo XI Partida 8869 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

LISBETH DEL SOCORRO RIZO GADEO, natural de San
Sebastián de Yali, Departamento de Jinotepe, República de
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Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan
de Estudios correspondiente, así como las disposiciones pertinentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
marzo del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, nueve días del mes de abril del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15156 – M. 96801 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del
Norte de Nicaragua (UNN), certifica que bajo la Página Nº 147-148
Asiento Nº 311 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que lleva ésta Universidad se encuentra el acta que
literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE
NICARAGUA. POR CUANTO:

ANA LEYDA CASTILBLANCO HERRERA, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua a los tres días
del mes de diciembre del año dos mil diez. Lic. Noél Ponce Lanzas,
Rector. Ing. Justo Pastor Nuñez , Secretario General. Lic. Sergio
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico.

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los catorce
días del mes de diciembre del año dos mil diez. (f) Lic. Sergio Calero
Jaime, Director de Registro y Control Académico UNN.

———————
Reg. 15157 – M. 96801 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 258 Tomo XI Partida 8879 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

JASSYRIS MARINA PALACIOS LORENTE, natural de Estelí,
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido
todos los requis i tos exigidos por el P lan de Estud ios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanza, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
marzo del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, doce días del mes de abril del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

———————
Reg. 15158 – M. 96798 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de
Nicaragua, Certifica que en el Folio 257 Tomo XI Partida 8878 del
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva
a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La Universidad
Politécnica de Nicaragua. Por cuanto:

EMILCE DEL CARMEN IRIAS MORALES, natural de Ocotal,
Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha
cumplido todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios
correspondiente, así como las disposiciones pert inentes
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría
Publica y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas
que la Ley le concede.

Dado en la ciudad de Managua, a los diecinueve días del mes de
abril del año dos mil doce”. El Rector de la Universidad, Ing.
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General, Dr. Norberto
Herrera Zúniga. El Director de Registro, Lic. Laura Cantarero.

Es conforme. Managua, veinte días del mes de abril del año dos mil
doce. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora.

——————————
Reg. 15159 – M. 96777 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4291
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

RAQUEL ELIZABETH SUAREZ LARA, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título
de Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012. Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

——————————
Reg. 15160 – M. 96907 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No 4064
Acta No. 25 Tomo IX Libro de Registro de Títulos de Graduados
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
La Universidad de las Américas. POR CUANTO:

ANA REBECA JARQUIN BERMUDEZ, ha cumplido con todos
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los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título
de Licenciada en Administración de Empresas , para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
ramo le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 27
días del mes de mayo del 2012 Rector General: (F) Evenor Estrada
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C.

Es conforme al original, Managua 27 de mayo del 2012. (f) Lic.
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico.

————————
Reg. 15161 – M. 96933 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 238, Página 005,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía, y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

ANIELKA PATRICIA SAMAYOA MAIRENA, natural de El
Tuma-La Dalia, Departamento de Matagalpa, República de
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos del
plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de:
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del
país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos
días del mes de julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly
del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

————————
Reg. 15162 – M. 96720 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 091, Página 002,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ingeniería Especifica , y que esta
instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

HUGO STALIN RIVERA RENDEROS, natural de San Rafael del
Norte, Departamento de Jinotepe, República de Nicaragua, ha
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones
vigentes. POR TANTO se le extiende el Título de: Ingeniero -
Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que las
leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los diez
días del mes de julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Arq. Jorge
Israel Galicia Cruz. (f) Ing. Manuel López Miranda. Director de

Registro Nacional. UPONIC.
Reg. 15163– M. 96963– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director, de Registro Nacional de la Universidad
Popular de Nicaragua: Certifica que bajo el Nº 234, Página 005,
Tomo I-2011, Libro de Registro de Títulos de la Universidad,
correspondiente a la Facultad de Ciencias de la Economía , y que
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO:

SANDRA ARCEDA CASTELLON, natural de Matagalpa,
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO se le extiende el Título de: Licenciada en
Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos
días del mes de julio del año dos mil doce. Rectora de la Universidad:
Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic.
Olga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Aracerly
del Carmen Herrera Cruz. (f) Ing. Manuel Lopez Miranda. Director
de Registro Nacional. UPONIC.

———————
Reg.15164 – M. 96785– Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la
Universidad Central de Nicaragua, certifica que bajo el No. 1731,
Página 062, Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la
Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas
y Sociales y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR
CUANTO:

JOHANNA ISABEL ESPINOZA ROMAN, natural de Jinotepe,
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.
POR TANTO: Se le extiende el Título de Licenciado en
Psicología, para que goce de las prerrogativas que las leyes y
reglamento del país le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 29
días del mes de junio del año doce. Rector de la Universidad Central
de Nicaragua, Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General
de la Universidad Central de Nicaragua, Msc. Francisco Somarriba
Pérez. Lic. Mariela Isabel Ordoñez. Directora, Registro Académico
Central.

——————————
Reg. 15167 - M 96945 - Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 11,
Tomo: I, Asiento: 137 del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que este Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias de la Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;
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MARCIA IGNACIA BENAVIDES ha cumplido con todos los
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciada en Química y Farmacia Para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de agosto del año dos mil
doce. El Rector de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

——————————
Reg. 15168- M 96896- Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y
Energías Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 15,
Tomo: I, Asiento: 166 del Libro de Registro de Títulos de
Graduados que este Rectoría lleva a su cargo, se inscribió el Título
que dice: “La Universidad de Ciencias de la Salud y Energías
Renovables (UCSER)”, Por Cuanto;

EDGAR JOHANN ALANIZ RIVAS ha cumplido con todos los
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la
Carrera de Licenciatura en Bioanálisis Clínico así como las
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad de la
Salud y Energías Renovables (UCSER), Por tanto, Le extiende el
Titulo de: Licenciado en Bioanálisis Clínico Para que goce de
los derechos y prerrogativas que las leyes de la Republica de
Nicaragua le conceden.

Dado en la ciudad de Somoto, Departamento de Madriz, Republica
de Nicaragua a los veinte días del mes de Agosto del año dos mil
doce. El Rector de la Universidad: Msc. Jose Antonio Gonzalez
Vizcaya; El Secretario General: Msc. Allian Assang Gonzalez
Buitrago. (f) Msc. Jose Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector.

———————————
Reg. 17645 – M. 111338 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 67, Tomo XII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

FELIX PEDRO IZAQUIRRE CRUZ, ha cumplido con todos los
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Licenciada
en Ciencias de la Educación Mención Ingles, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días
del mes de septiembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 12 de septiembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

Reg. 17646 – M. 11449 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 287, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

PETRONA EVA ACEVEDO HURTADO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17647 – M. 11481 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 114, Tomo VII del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

PATRICIA DEL CARMEN PRADO HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media Mención Matemática
Educativa y Computación, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince
días del mes de Agosto del dos mil ocho. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 15 de Agosto de 2008. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 20, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

PATRICIA DEL CARMEN PRADO HERNANDEZ, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención
Matemática Educativa y Computación, para que goce de los
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.
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Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León,26 de marzo de marzo 2012. (f) Lic. Teresa
Rivas Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

————————
Reg. 17641 – M. 11399 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 434, Tomo II, del Libro de Registro de
Título del Centro Universitario Regional del Norte, que ésta
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANGELICA DEL CARMEN BENAVIDES VINDELL, ha
cumplido con todos los requisitos establecidos por el Centro
Universitario Regional del Norte. POR TANTO: Le extiende el
Título de Licenciada en Ciencias de la Educación en la
Especialidad de Español, para que goce de los derechos y
prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve
días del mes de febrero del dos mil. El Rector de la Universidad,
Francisco Guzman P.. El Secretario General, Jorge Quintana
García

Es conforme, Managua, 9 de febrero del 2000. Directora.
————————

Reg. 17642 – M. 11396 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la UNAN,
certifica que a la Página 533, Tomo VI, del Libro de Registro de
Título de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades,
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

ANGELA DEL CARMEN BENAVIDES VINDELL, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media en la Especialidad de
Español, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los
veintiséis días del mes de abril de mil novecientos Noventa y
Cinco. El Rector de la Universidad, Francisco Guzman P. El
Secretario General, W. Genet B .”

Es conforme, Managua, 26 de abril del 1995. Director.
———————————

Reg. 17648 – M. 11500 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 284, Tomo XI del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: “La
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR CUANTO:

NURYA KARINA SALGADO MENBREÑO, ha cumplido con
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la
Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de
Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciseis
días del mes de junio del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 16 de junio de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

———————————
Reg. 17649 – M. 11428 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 477, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

IVANIA DE LOS ANGELES SANCHEZ REYES, ha cumplido
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias
de la Educación y Humanidades. POR TANTO Le extiende el
Título de Profesora de Educación Media Mención Ciencias
Sociales, para que goce de los derechos y prerrogativas que
legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintiséis
días del mes de marzo del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 26 de marzo de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN.

——————————
Reg. 17650 – M. 11422 – Valor C$ 95.00

CERTIFICACIÓN

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León,
Certifica que a la Página 407, Tomo X del Libro de Registro de
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice:
“La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua - POR
CUANTO:

MARIELA LUCIA URBINA CABALLERO, ha cumplido con todos
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación
y Humanidades. POR TANTO Le extiende el Título de Profesora
de Educación Media Mención Ciencias Sociales, para que goce de
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro
días del mes de febrero del dos mil doce. El Rector de la Universidad,
Rog. Gurdián. El Secretario General, Sonia Ruiz S.”

Es conforme. León, 24 de febrero de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda,
Director de Registro, UNAN-LEÓN.


